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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Zaragoza 9 de Octubre de 1860 á las siete 
y treinta y cinco minutos de la tarde. —El 
Presidente del Conséjo de Ministros al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. la R eina  y su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

La Diputación provincial ha obsequiado hoy 
á SS. MM. ofreciéndoles un delicado almuerzo 
en Torrero, bajo una bonita tienda levantada 
en las inmediaciones del embarcadero del Ca
nal; habiéndose trasladado después SS. MM. 
por el Canal mismo hasta la Casa-Blanca. A 
su regreso presenciaron en Torrero el desfile de 
la cabalgata que con vistosísimos trajes re
presentaba el acto de la Real proclamación del 
Infante D. Fernando. El numeroso vecindario 
de Zaragoza y una multitud inmensa de foras
teros concurrieron á la función, siendo reci
bida en todas partes S. M. con vivo entusias
mo y grandes demostraciones de cariño. »

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

E l Cónsul de E spaña  en G ib ra lta r , con referencia 
á  inform e de D. A ntonio Seco y Bendicho , p roceden- 
te  de M anila p o r la  v ia  del Istm o de S u e z , p a rt ic i
p a  q u e  el súbd ito  español D. José V id a l, n a tu ra l de 
G alicia , que desde el indicado pun to  se d irig ía ta m 
b ién  á G ib ra lta r en com pañía del in fo rm a n te , fué 
acom etido de u n  acceso de locura d u ra n te  la travesía  
de IIong-K ong á S in g ap o o re , habiendo fallecido des
pués de m u e r te  acc id en ta l, según se p resum e, po r 
h aberse  hallado su  cad áv e r sobre la via del fe rro 
c a rr il  del Istm o.

Una p a rte  del equ ipaje  del d ifun to  Vidal , com
p u esta  de dos ca jo n e s , dos saco s , un peta te  con p ie 
les y u n a  caja con alcanfor, ha sido en tregada al re 
ferido Cónsul de S. M. en G ib ra lta r ; quedando  en 
poder del Cónsul en A lejandría  , según  lo m anifesta
do po r el S r. Seco y B endicho, una ca rte ra  con un  
lib ram ien to  po r va lo r de 1 0 .0 0 0  rs. v n . , tre s  pesos en 
oro, dos lla v e s , a lgunas ropas usadas y varios ob je
tos de q u in ca lla  con p ied ra s  de im itación.

Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento de las p e r
sonas á qu ienes p u ed a  in te re sa r ; a d v ir tien d o  que  
h a b rá n  de d ed u c ir sus respectivos derechos en la 
sucesión de q u e  se tr a ta  an te  el citado Cónsul de 
S. M. en  G ib ra lta r , á qu ien  serán  rem itidos o p o rtu 
n am en te  los efectos y  dem ás an te rio rm en te  ex p resa 
do, que  se ha llan  en  poder del C ónsul en  A lejandría .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
D ona Isabel  II ,  por la gracia de Dios y la Cons

tituc ión  de la  M onarquía española R eina de las E s -  
p añas. A todos los que las p resen tes v ieren  y en ten 
d ie re n , y  á quienes toca su  observancia  y cum pli
m iento , sabed : que he venido en  d e c re ta r lo si
guiente :

«En el pleito que  en  p rim e ra  y única in s tan c ia  
pende an te  el Consejo de E stado en tre  p a r t e s , de la 
una D. Ju an  S u b irach s , Oficial cesante de la D irec
ción general de la D euda, y  en  su  nom bre  el L icen
ciado D. Joaquín  Perez Comoto, d e m a n d a n te ; y  de 
la  o tra  la A dm inistración general del E s ta d o , y  en 
511 rep resen tac ión  mi Fiscal, d em an d ad a , sobre abono 
del tiem po y  haberes de su  p rim era  cesan tía  de la 
p laza de S u b ten ien te  de C arabineros de H acienda 
p ú b lic a :

V is to :
Visto el exped ien te  gubernativo , del que  aparece 

que D. Ju an  Subirachs, Oficial cesante por reform a 
de la clase de cuartos de la Dirección general de la 
D euda, en 20 de A bril de 1857 acudió á la Ju n ta  de 
Clases pasivas por medio de dos instancias, p idiendo 
en  la una ser clasificado con arreglo al citado destino, 
y  exponiendo en la o tra que por Real o rden de 20 
de F eb re ro  de 1840 quedó cesan te  de la plaza de 
S ub ten ien te  del cuerpo de C arabineros de H acienda 
púb lica  : que en A bril inm ediato  pasó á se rv ir en la 
em presa de guarda-costas titu lad a  L l.n o , Ors y  com
p a ñ ía  , en  la que  desem peñó varios destinos y se rv i
cios públicos de im p o rta n c ia : que no creyó entónces 
necesaria  su clasificación en  razón á que se h a lla 
b a n  subrogados en esta sociedad los derechos del 
E stado  p o r. la m ancom un idad  de participación de 
ren ta s  qne  habia en tre  una  y  otro: que después de 
te rm in ad a  dicha em presa en el año de 1843, no p u 
do solicitarla por efecto de tr is te s  vicisitudes y una 
série  de desgracias de fam ilia : que tra scu rr id o  el 
té rm ino  señalado p a ra  tales reclam aciones, p e im an e - 
ció cesante hasta  18 de A bril de 1854, en qne por 
Real o rden  de 12 del mismo fué colocado de Oficial 
de la clase de quintos en el departam en to  de Em i
sión de la Dirección de la Deuda: que conceptuándo
se com prendido en el a rt. 1.° del Real decreto  de 27 
de Marzo de 1857, po r el que se abrió  de nuevo la 
p resen tac ión  de solicitudes á derechos pasivos p a ra  
los q u e  hub ieran  dejado de hacerlo  d en tro  de los 
plazos fijados a n te r io rm e n te , suplicó á la Ju n ta  que 
con arreglo  á dicha Real ó rden , y  eií yista de su ho 
ja  de servicios y  dem ás d o cu m |n to ^ (iq e  p resen taba , 
acordase los derechos que  cohió* Oficiál cesante del 
cuerpo  de C arab ineros le correspondían  en 2 do Mar
zo de 1840 seguii sus años éé* se rvicios, así como el

abono desde el m encionado dia hasta 18 de A bril de 
1854 de la p a rte  del sueldo de 5.0 00 rs. que dis
fru ta b a :

Que hab iendo  pedido por medio de otras dos so
licitudes d irig idas á la Ju n ta  en Noviem bre y Diciem
b re  siguientes, que  term inase  su clasificación; y no 
su rtiendo  efecto, acudió en  18 de Agosto de 1858 al 
Ministerio de H acienda exponiendo que el m otivo del 
retraso  de su clasificación era al p a rece r una duda 
ocurrida á uno de los Vocales acerca de cómo debía 
en tenderse  el a rt. 18 de la ley de C ontabilidad de 1850 
para la aplicación de dicho Real d e c re to , sobre la 
cual elevó la Jun ta  á dicho M inisterio u na  consulta: 
que se habia confundido el hecho con el derecho, sien
do así que  este nunca prescribía; y que  la ley de 
C ontabilidad se contraía  ún icam ente á los créditos, y 
h ab lab a  con los acreedores cuando  estaban  en  pose
sión de los docum entos justificativos, y el Real d ec re 
to se referia á los que encontrándose con derechos no 
los tuv iesen  declarados; po r lo cual pidió que se re 
solviese el expedien te  á la m ayor b rev ed ad  en el sen
tido legal y am plio que se desp rend ía  de dicho Real 
decreto, sin  restricción alguna y  con com pleta ab s
tracción de lo que para  diversos casos p reven ía  la 
ley de C o n tab ilid ad :

Que á dicha instancia  acom pañó dos certificaciones 
expedidas, una  por D. Ram ón de Foncilla y Castillon, 
In tenden te  de provincia, y o tra por D. V iceute Ro
dríguez, A dm in istrado r p rinc ipa l de R entas estanca
das de la provincia de G ranada , en las que se dice 
que  S u b irach s pidió, y le fué librada en Junio de 1851, 
certificación de sus servicios en el cuerpo de C arab i
neros para  acom pañar una q ue  iba á p resen ta r á la 
Ju n ta  de Clases pasivas p a ra  su clasificación:

Que pasada la instancia con los docum entos á infor
me de la Ju n ta  de Clases pasivas, esta lo evacuó en 15 
de O ctubre siguiente, m anifestando que á Sub irachs le 
fueron reconocidos 19 años, 2 meses y 19 d ias de ser
vicios y el haber anual de 2 .0 0 0  rs. como cesante por 
supresión; declarando al propio tiem po que el abono 
en  cu en ta  para  que  se le proponia desde el expresa
do 20 de F eb rero  de 1840, al respecto de 1.250, cu ar
ta p a rte  de los 5.000 que disfrutó en el cuerpo de 
C arabineros, quedase en suspenso hasta  la resolución 
de la consulta q u e , re la tiva  á la in teligencia del a r
tículo 18 de la ley de C ontabilidad, habia sido ele
vada á mi G obierno, toda vez que la reclam ación no 
hab ia  tenido lugar en tiem po oportuno:

Q ue oido el d ictám en de la Asesoría general, á 
cuya p ropuesta  se preguntó á la Ju n ta  de Clases p a 
sivas s i, como se indicaba en las dos referidas certi
ficaciones, hab ia  dicho in teresado in ten tad o  en 1851 
su clasificación , la cual contestó que  de los datos 
q ue  en ella ex istían  re su d ab a  que  no la hab ia  ins
tado hasta  20 de A bril de 1857 , recayó la Real ór
den reclam ada en 4 de Marzo de 1859 , por la cual 
se dispone que desestim ándose la solicitud de Subi
rachs se declara que solo ten ia  derecho al d isfru te  
de h ab e r de cesantía desde el d ia  16 de Marzo 
de 1857 , en q u e  quedó en ta l situación por reform a 
del destino  que  desem peñaba de Oficial de la clase de 
cuartos del d epartam en to  de Emisión d é la  Dirección 
general de la Deuda pública , toda vez que respecto 
de su an te rio r cesantía en el empleo de S ub ten ien te  
de C arabineros de H acienda pública , que tuvo  lugar 
en 20 de Febrero  de 1840, habiendo presen tado  su 
solicitud de clasificación en 20 de A bril de 1857 , se 
ha llaba  fuera del térm ino de cinco años á que se 
contraía  el a r t .  18 de la ley de C ontabilidad:

Visto el recurso p a ra la  via contenciosa in te rp u es
to por el in teresado en 22  de Junio siguiente contra  
dicha Real resolución, que  le -fu é  com unicada en 7 
de Mayo an terio r:

Vista la dem anda deducida an te  el Consejo de 
E stado en 27 de Setiem bre del mismo año por el L i
cenciado D. Joaquín Perez Com oto, á nom bre de Don 
Ju an  S ubirachs , con la p retensión  de que se revo
que  la citada reso lución , y que en su consecuencia 
se devuelva á la Ju n ta  de Clases pasivas el e x p e 
dien te  original relativo  á su  clasificación p a ra  que le 
rectifique:

Vista la contestación de mi Fiscal en la que  pide 
que se confirme la Real ó rden  re c la m a d a :

Visto el R eal decreto  de 28 de D iciem bre de 1849 
y la instrucción  de 10 de F eb re ro  de 1850:

Considerando que  según  estas d isposiciones, la 
Ju n ta  de Clases pasivas debe hacer declaración de 
los derechos que á cada ind iv iduo  co rrespondan  por 
medio de acuerdos que  causan e s ta d o , y ún icam en
te  sujetos á revisión  cuando se en tab la ren  los com 
p e ten tes  recursos an te  el Ministerio de Hacienda: 

Considerando que  la Ju n ta  de Clases pasivas no 
pronunció  decisión alguna en este exped ien te  por 
h a b e r  reclam ado p rem atu ram en te  D. Juan S ub i
rachs al Ministerio ; y el inform e de 15 de O ctu 
b re  de 1858 tam poco puede tom arse por decisión, 
puesto que m anifestó que  el acuerdo sobre el punto  
en cuestión estaba en  suspenso hasta la resolución 
de una consulta que relativa á la inteligencia del 
a rt. 18 de la ley de C ontabilidad hab ia  sido e le
vada á mi Gobierno:

C onsiderando que p a ra  que haya lugar al re c u r
so contencioso es ind ispensab le  que la Ju n ta  d e 
clare ios derechos del reclam ante, y  que después (si 
este se alzase de dicha determ inación) recaiga la Real 
ó rden  que term ine la via g u b erna tiva ;

Oido el Consejo de E stado , en sesión á que asis
tieron  D. Francisco M artínez de la R osa , P residen te; 
D. Domingo Ruiz de la V e g a ,  D. Facundo In fan te , 
D. Antonio G onzález, D. A ndrés García C am ba, el 
Conde de C lonard , D. Joaquín José C asaus , D. Ma
nuel Q uesada , D. Francisco Tárnes H ev ia , D. A nto
nio F ernandez  L anda , D. José C av ed a , D. Antonio 
C aballero , D. M anuel d e S ie r r a  y Moya, D. José 
Antonio O la ñ e ta , D. M anuel C an te ro , D. Luis M a- 
y a n s , D. Florencio Rodríguez V aham onde , el Conde 
de Torre- M arin , D. M anuel de G uillam as y D. Ma
nuel Moreno López,

V enso en decla rar sin efecto mi Real ó rden  de 
1 .° de Junio de 1855 , y en m an d ar que , reponién 
dose el exped ien te  al estado que tenia al p re sen ta r 
D. Juan  Subirachs la solicitud de 18 de Agosto 
de 1858, la Jun ta  de Clases pasivas acuerde y deci
da sobre los derechos que correspondan  al interesado 
si este insistiese en su citada solicitud.

Dado en Palacio á cinco de S etiem bre de mil 
ochocientos s e s e n ta .= E s tá  rubricado  de la Real ma 
n o .= E l M inistro de la G obernación , José de Posada
H errera .»  ■ . - " d i

P u b 1 ic a cío n . = L e id o  y publicado el an te rio r Real 
decreto  por m í el Secretario general del Consejo de 
E stado  hallándose celebrando  audiencia publica el

Consejo p le n o , acordó que se tenga  como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en form a á las 
part.es, y se in serte  en la Gaceta, de que certifico. 

M adrid 26 de Setiembre de 1 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de MaJrid, á 6 de Octubre de 1 860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden , susci
tada entre el Juzgado de primera instancia de Cáceres y 
el de la Comandancia de Marina de la Habana con el 
motivo que se dirá :

Resultando que Doña Isabel Valdés, á nombre de sus 
hijos menores de edad , solicitó en el Juzgado de Marina 
de la Habana, donde radican los autos del abintestato 
de su esposo D. José Ramón de Rojas, que se la admitiese 
información de utilidad y necesidad, y por los méritos 
de ella se la concediera licencia para vender á D. Juan 
Manuel Marin de Sobremonte los bienes que en la di
visión del vínculo de Espadero, verificada entre e l Don 
José y sus herm anas, correspondieron al mismo:

Resultando que por no constar justificada en los autos 
la naturaleza y cuantía de los bienes del referido víncu
lo , la división del mismo y el valor de las fincas que se 
adjudicaran al D. José Ramón, se reservó el Juzgado pro
veer hasta que se hicieran constar estas circunstancias: 

Resultando que para acreditarlas solicitó Doña Isa
bel \Taldés que se librase exhorto al Juez de primera ins
tancia de Cáceres á fin de que se inventariasen y tasa
sen los bienes que allí pertenecían á su difunto esposo; 
que D. Juan Manuel Marin de Sobremonte, arrendatario y 
administrador de las fincas procedentes del indicado vín
culo, manifestase todas las pertenencias de este, los tí
tulos de propiedad de las fincas y las diligencias de su 
división para que se compulsaran y remitieran con el 
justiprecio, y que se requiriese al mismo Sobremonte 
para la liquidación y abono de los arrendamientos ven
cidos :

Resultando que recibido el exhorto por el Juez de Cá
ceres, acordó que se requiriese á Sobremente para que 
diera las noticias y presentara los documentos que se le 
pedian ; y el Sobremonte acudió solicitando que se contra- 
exhortase al Juzgado de Marina de la Habana para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto en cuanto se le 
pedian cuentas y exhibición de documentos, alegando 
que siendo personales las acciones que á este fin la com
petían , debia entablarlas Doña Isabel en el fuero y do- j 
micilio del demandado: |

Resultando que el Juez de Cáceres contraexhortó al 
de Marina de la Habana en los términos que el Sobre- 
monte pedia; y enterada la parte de Doña Isabel Valdés, 
expuso que no habia el menor motivo para suscitarse 
competencia, porque ninguna demanda habia entablado 
contra Marin Sobremonte; y en eí caso de que tuviera 
que deducir a lguna, estaba pronta á hacerlo en el Juz
gado de Cáceres, y solo habia pedido unas diligencias 
preparatorias y necesarias para la venta de parte de los 
bienes del abintestato de su esposo, de que legítimamen
te conocía aquel Juzgado de Marina :

Resultando que este, apreciando la solicitud déla viu
da, exhortó de nuevo al de primera instancia de Cáceres 
para que satisfecho de que no existia ni podia existir el 
menor motivo de conflicto jurisdiccional, desistiera de 
sus reclamaciones, y mandase cumplir lo q u e  se le ro 
gó en el anterior exhorto, y en el caso de no acceder á 
esto elevara los autos al Tribunal Supremo :

Resultando que el Juez de Cáceres insistió en su r e 
clamación , y con este motivo remitieron ambos sus ac
tuaciones para la decisión de lá contienda :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que de hecho y sin oposición el Juzga
do de Marina de la Habana entiende en el juicio abintes
tato de que se tra ta , y que por consiguiente ha podido 
legítimamente estimar y ordenar la práctica de las dili
gencias que contiene el exhorto librado al efecto:

Considerando que estas diligencias no tienen más ob
jeto que el expresado en el escrito en que se p id ieron , y 
que no podían en ningún sentido dar lugar á que se las 
conceptuase como una demanda personal, ménos toda
vía después de haberlo manifestado así la parte req u i- 
rente:

Y considerando que limitada la cuestión jurisdiccio
nal á los antecedentes referidos , ha debido el Juez de pri
mera instancia de Cáceres disponer el cumplimiento del 
exhorto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
habido méritos para la formación de la presente compe
tencia, y que por consiguiente no há lugar á decidirla, 
y mandamos que se devuelvan sus respectivas actuacio
nes al Comandanta de Marina de la Habana y al referido 
Juez de primera instancia de Cáceres para lo que proce
da con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insei tará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y íirmamos:=Ramon María 
de A rriola.=Félix Herrera de la Riva.=»Juan María 
Biec.=Felipe de Urbina.—Eduardo E lío .=  Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Octubre de 1860.— Dionisio Antonio 
de Puga.

Junta d e  C lases  pasivas.

Mes de Setiembre de 1860.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Real 
órden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las decla
raciones de derechos pasivos-acordadas por la expresad# 
Junta en todo el mes de Setiembre.

HACIENDA.

D. Santiago Sánchez de la F uen te , Administrador de 
Rentas estancadas de Peñaranda de Bracamonte, cesante. 
Sin derecho á mejora.

D. Antonio Monteagudo, portero de la Administración 
de Hacienda pública_de la provincia de Málaga, cesante: 
se le reconocen 28 a n o s , 9 meses y 9 dias de servicios. 
Sin derecho.

D. Miguel Cueto y Joya, Guaraa-almacen de efectos 
estancados de Valencia , cesante: se le reconocen 23 años, 
9 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 7.000 rs. .

D. Francisco Diaz Pedregal, Oficial cuarto de la A d
ministración de Estancadas de Oviedo, jubilado: se le 
reconocen 25 años, uiVmes y 13 días de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.400 rs.: sueldo regulador 
4.000.

D. Florencio López N ovillo, Oficial tercero de la Mesa 
m aestral de Llerena y Auxiliar de la Dirección general de 
Ventas de Bienes nacionales, cesante: se le reconocen 20 
años y 13 dias de se r v ic io s : se le declara el haber anual 
de 1.650 r s . : sueldo r e g u la d o r  3.300.

D. Diego Mellado y Cano, dependiente de la ronda de 
Carbonera Jubilado: se le reconocen 40 años, un mes y 
18 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.044 
reales: sueldo regulador 2.555.

D. Diego Travieso, cesante por supresión del destino 
de Administrador especial de sales de la Brosa. Sin de
recho.

D. José María Calleja, Oficial tercero de la Adminis
tración de Rentas de Segovia, jubilado: se le reconocen 
36 años y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.200 r s .: sueldo regulador 4.000.

D. Manuel Nogales Delicado, Oficial primero de la. 
Contaduría de Hacienda pública de Málaga, ju b ilad o : se 
le reconocen 31 años, 10 meses y 18 días dé servicios : se 
le declara el haber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador
14.000.

D. Pedro Angel Sanz, Contador de segunda „clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado: se le recono
cen 39 años, 5 meses y 29 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 16.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Diego María Velasco , Guarda-almacén de efectos . 
estancados de Sevilla , jubilado: se le reconocen 25 años, 
un mes y 2 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Agustín Clemente de Pineda, Tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de C áceres, cesante: se le mejo
ra : se le reconocen 32 años, 2 meses y 22 dias de ser
vicios. Sin variar el haber anual de 12.000 rs.

D. Eduardo Martínez Osorio, Auxiliar de la Admi
nistración de Estancadas de León, cesante. Se le rehabi
lita en 1.250 rs.

D. Alonso Otero y Cobián, Visitador de puertas de 
Cartagena, cesante: se le reconocen 15 años, 3 meses y 
24 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 
reales: sueldo regulador 10.000. *

D. Angel Galvez, Contador de la Aduana de Cartage
n a , cesante: se le reconocen 15 años y 11 dias de se r
vicios : se le declara el haber anual de 3.500 r s , : sueldo 
regulador 14.000.

D. Bernardo Ramos, Fiel de los derechos de consu
mos de Oviedo, cesante: se le reconocen 15 años, 11 me
ses y 12 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.250 rs.: sueldo regulador 5.000. *

D. José Rodríguez Espina , Administrador de Fincas 
del Estado de la provincia de Toledo, jubilado: se le re 
conocen 25 años, 5 meses y 21 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Carlos Osorio, segundo Jefe de la Contaduría ge
neral de la Deuda pública , cesante: se le reconocen 20 
años y 29 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 13.000 r s . : sueldo regulador 26.000.

D. Beruardino Perez Echevarría, Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, cesante: se le reconocen 28 años, 

.1  meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber 
( anual de 14.000 r s . : sueldo regulador 28.000.

D. Joaquín Martí y Pradell, Guarda-materiales de la 
Casa de Moneda de Barcelona, cesante: se le reconocen 
!3 años, 6 meses y 28 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.*

D. José María Calleja , Oficial de operaciones mecáni
cas de la Dirección general de Loterías, cesante: se le re
conocen 20 años, 11 meses y 13 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 
5 000.

GOBERNACION.

D. Francisco Caí bonell y Machí, Jefe político cesan
te río Valencia , jubilado: se le reconocen 29 años, un mes 
y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual de
24.0 )0 rs. : sueldo regulador 40.000.

D. José Antonio Perez Rives, Administrador de Cor
reos cesante de Bailón, jubilado: se le reconocen 27 
años, 3 meses y 21 dias de servicios: se le declara el h a
ber anual de 7.200 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Manuel Torrecilla, Gobernador de la provincia de 
Granada, cesante: se le reconocen 23 años de servicios: 
se -le^declara el haber anual de 20.000 r s . : sueldo regula
dor 40.000.

D. José María Cabello, Secretario de la Junta de Sa
nidad de Sevilla, jubilado : se le reconocen 39 años, 9 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.800 r s . : sueldo regulador 11.000.

D. Pablo Higueras, Conductor de Correos de primera 
clase, jubilado: se le reconocen 36 años, 2 meses y 7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 5*600 
reales : sueldo regulador 7.000.

D. Lázaro Soriano y Piqueras, Conductor de Correos de 
Barcelona á la Junquera, cesante: se le reconocen 15 
años, 11 meses y 2 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 1.375 r s . : sueldo regulador 5.500.

D. Perfecto Manuel de Olalde, Secretario del Gobier
no de la provincia de Granada, cesante: se le reconocen 
19 años, 8 meses y un dia de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.000 rs: sueldo regulador 24.000.

D. Aatonio Armesto Goy, Ayudante del presidio de la 
Coruña, cesante: se le reconocen 18 años, 5 meses y 9 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 
reales: sueldo regulador 6.000.

D. Pedro Sobrado, Oficial tercero de la Secretaría de 
la Inspección general de la Milicia Nacional, cesante: se le 
reconocen 15 años, 5 meses y 28 dias de servicios: se le 
declara el haber auual de 3.500 rs.: sueldo regulador
14.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Isidro López, Juez de primera instancia de Be- 
navente, cesante: se le reconocen 18 años y 10 meses 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.500 reales: 
sueldo regulador 18,000.

D. Juan Pedro Gorosabel, Magistrado de la Audiencia 
de Canarias, cesante: se le reconocen 23 años, 8 meses 
y 23 dias de servicios: se le declara el haber anual de
14.000 rs.: sueldo regulador 28.000.

D. José Antonio Balsalobre y Jaramillo, Juez de p ri
mera instancia de San Clemente, cesante: se le reconocen 
15 años, 4 meses y 16 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.500 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Eugenio Santin de Quevedo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, cesante. Sin derecho á mejora.

D. José Toubes, Juez de primera instancia de Tabey- 
ros, cesante: se le reconocen 20 añ o s, 6 meses y 27 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rea
les: sueldo regulador 14.000.

D. Angel Gómez de Tundentes, Juez de primera ins
tancia de Alcalá la Real, cesante: se le reconocen 26 
años, un mes y 24 dias de servicios. Sin variar el haber 
de 7.000 rs.

D. Rafaél Degollada, Juez de primera instancia de 
Barcelona, jubilado: se le mejora: se le reconocen 33 
años, 2 meses y 2 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 12 000: sueldo regulador 20.000.

D. Benigno Fernandez de Castro, Secretario de Go
bierno de la Audiencia de Búrgos, cesante: se le reco
cen 33 años, 9 meses y 13 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 3.330 rs.: sueldo regulador 6.660.

FOMENTO.

D. Francisco González Soriano, Oficial primero de la 
Secretaría de la Universidad de Valencia, jubilado: se le 
reconocen 26 años, 9 meses y 15 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.60Ó rs.: sueldo regulador 6.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Joaquín Boscasa y P erez, dibujante del Depósito 
topográfico de la Comandancia de Ingenieros de Cádiz, 
cesante. Sin derecho.

D. Juan Antonio Ponlet y Aizpurúa, Comisario de 
Guerra de segunda clase, jubilado. Sin derecho á me
jora.

D. Ramón de Cobas y i Bustos, escribiente del detall 
de la Comandancia de Ingenieros de Cádiz , cesante. Sin 
dei echo.

D. Cayetano Franco y Olivares, Oficial primero del

luerpo administrativo de M arina, retirado. Sin derecho.
D. Joaquín Verjel* y Sierra , Comisario de Guerra de 

ercera clase, jubilado: se le reconocen 22 años, 3 meses 
r 5 dias de servicios: se le.-declara el haber anual de 
.800 rs.; sueldo regulador 42.000.;

D. José Ortega y Simón , Oficial segundo de Adminis- 
racion militar Jub ilado  : se le reconocen 22 años, 7 me
es y 13 dias de servicios: se le declara el haber anual 
le 2.800 rs.,: sueldo regulador 7.000.

D. Mariano Mprer y A bril, Oficial primero de id. id. 
d .: se le reconocen 21 años, 5 meses y 18 dias de servi
cios; se le declara el haber anual de 4,000 r s . : sueldo 
egulador 10.000.

ULTRAMAR.

D. Pedro Antonio Becerra, Promotor fiscal de Güi- 
íes (Cuba), cesante: se le reconocen 20 años, un mes y 
2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 500 
íesos: sueldo regulador 1.000.

D. Bartolomé Valentín Camacho, Vista segundo de|la 
Administración general de Rentas marítimas de la isla de 
}uba, jub ilado : se le reconocen 49 años, 4 meses y 11 
lias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 
)esos: sueldo:regulador 2.800.

D. Manuel Zapatero, Administrador de Rentas de 
fienfuegos (Cuba), cesante: se le reconocen 32 años, 11 
nesesy 49 diás de servicios : se le declara el haber anual 
le 800 ps.: sueldo regulador 1.600.

D. Rafaél C erveró , Teniente Gobernador de Zain- 
joanga (Filipinas), cesante: se le reconocen 15 años, 6 
neses y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual 
le 350 ps.: sueldo regulador 1.400.

D. Juan Antonio de Orbeta , Contador del Tribunal de 
Cuentas de F ilip inas, jubilado: se le reconocen 26 años, 
í meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber, 
inual de 1.800 p s .: sueldo regulador 3.000.

D. Hipólito Fortacin, Alcaide mayor de Camarines 
jesante. Sin derecho.

D. Manuel Gastero y Serrano, Administrador del ta- 
jaco de la provincia de la. Pampanga (Filipinas) , cesan
te: se le reconocen 15 años y 16 dias de servicios: se le 
leclara el haber anual de 180 p s .: sueldo regulador 720.

D. Joaquin González Verdugo, Administrador de Ren
cas de Pinar del Rio (Cuba), cesante: se le reconocen 30 
iños, 11 meses y 18 dias de servicios: se le declara el 
aaber anual de 675 p s . : sueldo regulador 4.350.

D. Antonio Brabo, Director general de fábricas y co
lecciones de tabacos de F ilip inas, jub ilado: se le reco
nocen 29 años, 11 meses.y 2 dias de servicios: se le de- 
fiara el haber anual de 1.800 ps.: sueldo regulador 3.000

m o n te -p ío s .

Doña Isabel Agüero, viuda de D. Jacinto Monasterio, 
Corregidor y Alcalde mayor que fué de varios puntos, 
se la declara con haber anual de 2.200 rs.

Doña Manuela Fuentes y Miguel, viuda de D. Manuel 
Castaños, Administrador que fué de la Aduana de Bielsa, 
con 1.000.

Doña Teresa Perez de Huesca, viuda de D. Vicente 
Cors y Garasa, Juez de primera instancia que fué de Nu- 
les, con 2.200.

Doña María Solano, viuda de D. Gregorio González y 
Reguero, maestro que fué de la fábrica de las salinas de 
Espartinas. Se la declaran dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.460 rs. anuales.

Doña María de la Plana y Olivar , viuda de D. f r a n 
cisco Lafora, dependiente que fué de la Visita de Consu
mos de Barcelona. Se la declaran dos mesadas de super
vivencia al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña María Riquelme y Lecina, viuda de D. José 
García y S ilva, Capitán retirado y Administrador que 
fué de Rentas de la villa de Pino de E b ro , con 1.000.

Doña María Diez Miguez, viuda de D. Cárlos Aguado 
López, Administrador que fué de Indirectas de Ciudad- 
Real, con 3,500.

Doña Narcisa y Doña Eufrasia Cesteros, huérfana de 
D. Francisco , Receptor que fué del Priorato de Santa Isa
bel de Coamo, con 100 pesos.

Doña Dionísia Paul, viuda de D. Eusebio Gallicioli, 
Oficial que fué de la Administración del Correo general, 
con 6.139 rs.

Doña Jerónima y D.^Juan Manuel Gregorio Martija, 
huérfanos de D. Vicente, Almacenero que fué de la Ad
ministración de Rentas estancadas de Nueva Ecija (Fili
pinas ) , con 125 ps.

Doña María Romero, viuda de D. Ventura Ramón Fan- 
diño, Cartero que fué de la Administración central de 
Correos, con 1.500 rs.

Doña María de los Dolores Miranda, viuda de Joa
quín Collera, dependiente que fué de Consumos de Ovie
do. Se la declaran dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 2.190 rs. anuales.

Doña Dolores Seidel, viuda de D. Antonio Badia, Ofi
cial de la clase de terceros de la Administración civil. 
Se la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto 
dé 11.000 rs. anuales.

Doña Matilde Robles B urruezo, viuda de D. Eugenio 
Gil, Inspector segundo que fué de la Administración 
principal de Hacienda pública de León, Con 3.000.

Doña Luisa G irón, viuda de D. José Velez Escalante, 
Inspector que fué de la Fábrica de cigarros de Arroceros, 
en Filipinas, con 200 ps. /

Doña Luisa Jiménez, viuda de D. Vicente Abad, Al
macenero que fué de colección de tabacos de Cagayan 
con 100 ps.

Doña Felipa Ibañez, viuda de D. José Lúeas de Molli- 
nedo, Oficial quinto que fué de la Secretaría de la Sec
ción de Gracia y  Justicia del extinguido Consejo Real da 
España é Indias, con 3.500 rs.

Doña Cármen Mata, viuda de D. Miguel María de Ate- 
ro , Administrador que fué de la Aduana de Puerto-Rico, 
con 600 ps.

Doña Dominga Carón y López, viuda de D. Manuel 
Cacheyro, dependiente que fué del antiguo Resguardo de 
Galicia, y carabinero cesante. Se la declaran dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 4.095 rs. anuales.

Doña Sebastiana Ibarzábal, viuda de D. Domingo Ulla, 
dependiente que fué de la Visita de consumos de la Co
ruña , cesante. Se le declaran dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4080 rs. anuales.

Doña Ana Perez Borol, viuda de D. Agustín Castañedo 
y Bernabeu, Oficial segundo de la Contaduría de Hacien
da pública de la proviñéia de M urcia, con 2.500 rs.

Doña María de los Dolores Martin Rovira y Doña Ma
ría de la Concepción Martin y; Reina, huérfanas de Don 
Juan, Guarda-almacén que fué de efectos estancados de 
la Administración de Rentas de Granada. Se las trasmite 
la pensión de 2.500,

Doña Cárm en, Doña Canuta y D. Francisco Javier La- 
piedra, huérfanos de D. Gregorio, Secretario que fué del 
Gobierno político de Chinchilla, con 3.500.

Doña María Antonia de los Dolores Pan y Cotrina, 
huérfana de D. Jacobo, Oficial primero jubilado de la 
Administración de Rentas de Tuy , con 4.250.

Doña María Magdalena Rodríguez, huérfana de D. Isi
dro Vicente, Conductor de caudales del establecimiento 
de las minas de Almadén, con 2.500.

Doña María Teresa Gayugo, viuda de D. Luis Ruiz, 
Oficial de la clase de cuartos en la Dirección de Loterías. 
Se la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 8.000 rs. anuales. ,

Josefa de Castro, viuda de José G a rc ía  Díaz, pesa
dor de sal de los alfolíes de Lugo. Se la declaran dos 
mesadas de supervivencia al respecto de EQ()0.

Doña Josefa de Lara y Coca, viuda de D. Doroteo Po
zuelo, Oficial de segunda clase de Hacienda publica con 
destino al empleo de Comandante del Resguardo especial 
de sales de la provincia de Córdoba. Se la declaran dos 
mesadas, al respecto de 12.000.

Doña Juana Moreno, viuda de D. Juan Serrano, cabo



del resguardo de consumos de Sevilla. Se la declaran dos 
mesadas de supervivencia , al respecto de 4.000.

Doña Leta y Doña Eloísa Martínez de Arenzana y 
Lacasa , huérfanas de D. Román, Juez de primera instan
cia de Santiago, con 2.2100.

Doña María Santos Jalón, viuda de D. Manuel de Ma
teo Fernandez , Oficial tercero que fue de la Contaduría 
de Rentas de Logroño, con 1.500.

Doña Micaela Pachón y Hernández, viuda de D. Pedro 
de las Casas y A loy , Vista primero que fue de la Aduana 
de Bilbao, con 3.500.

Doña Pilar Jiménez de Molina y  Villalobos, viuda de 
D. Santiago Scheidnagel, Administrador de Correos de 
Alm ería, con 1500.

D. Emilio R abé, huérfano de D. Francisco, Almace
nero que fué de Rentas estancadas, con 200 ps.

Doña Teresa García B lanco, viuda de D. Liborio 
Saenz, portero que fué de las Escuelas superiores de Pin
tura y Escultura. Se la declaran dos mesadas de super
vivencia ai respecto de 3.600 rs. anuales.

Doña Joaquina Fernandez, viuda de D. Domingo Joa
quín Alvarez Arenas, Juez de primera instancia que fué 
de Cangas de T in eo , con 2.200 rs.

Doña Tomasa Gutiérrez Bajo, huérfana de Doña Sal
vadora y D. Santiago, Contador que fué de Propios de 
Valladolid, con 3.500.

Doña María del Cármen Chacel, viuda de D. Benigno 
Rivas , Promotor fiscal de entrada , con 1.500.

Doña Mariana Portillo y Estrada, viuda de D. Joaquín 
Gómez Puche, Administrador cesante de la Fábrica de 
sal de Roquetas, con 3.000.

Doña Margarita María del Rosario Chaumont, viuda 
de D. José Moreno Jaram illo, Oficial que fué de la Di
rección general de Loterías , con 3.300.

Doña Amalia Montero y Uranga, viuda de D. Cayeta
no Durán, Interventor Tenedor de libros que fué de las 
minas de Linares, con 3.000.

Doña Elisa Josefa de la Cruz Fernandezde Rodas, viuda 
del Excm o.Sr. D. Francisco Javier de Quinto, Goberna
dor que fué de esta provincia, con 12.000.

Doña María de la O Jiménez, huérfana de D. Miguel, 
Contador de Rentas que fué del partido de Estepa, con 
2.500.

Doña Juana L óp ez, viuda de D. Francisco Nieto, de
pendiente que fué de la Visita de consumos de esta ca
pital. Se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.285 rs. anuales.

D. Miguel M arco, huérfano de D. Miguel, Juez de pri
mera instancia de Vinaroz, con 1.466,66.

Doña María del Cármen Ventura y Doña Carolina So
fera Antonia Perez y  Calzado, huérfanas de D. Pablo, 
empleado en las minas de Almadén, con 1.250. ^

Doña Juana Florencia Miniaga de Calle, huérfana de 
D. Francisco, Subteniente que fué de Carabineros de Ha
cienda pública , con 1.500.

Doña María Josefa Leyva, viuda de D. Leocadio Gon
zález , hija de D. J osé , Defensor que fué de bienes de 
difuntos en Filipinas , con 100 ps.

Doña Rosa Nieto de Corpas y  Zamora , huérfana de 
D. Fernando, Oficial que fué de la Comisión consultiva 
de Valoraciones del Arancel, y  de Doña María Ignacia 
Zamora, con 3.000 rs.

Doña María Francisca Romana Manuela Arias y G uer
rero, viuda de D. Fernando Sampadro, Catedrático de la 
Escuela superior de Veterinaria de esta corte, con 3.300.

EXCLAUSTRADOS.

D. Andrés María Mendez, presbítero francisco de Mur
cia, con 5, 4, 5 y  6 rs. diarios.

D. Fulgencio Colombo , presbítero carmelita descalzo 
de Cartagena, con 5 y 6 rs.

D. Francisco López, presbítero francisco observante 
de Granada, con 5 y  6 rs.

D. Francisco Javier Ruiz de Castroviejo, presbítero 
francisco de San Antonio Abad de Granada, con 5 y 6 
reales.

D. Gregorio Tajaduras, presbítero exclaustrado del 
suprimido convento de franciscos de Burgos, con 5 y  6 
reales.

D. José Márquez Camacho, presbítero exclaustrado 
del convento de Nuestra Señora de la Luz de Lucena 
del Puerto, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Rodríguez Bueno, presbítero exclaustra
do mercenario descalzo de Aya monte , con 5 , 4, 5 y 6 
reales.

D. José García Jurado, presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas descalzos de Jaén, con 5 y  6 rs.

D. Francisco Rodrigo y Caso, presbítero exclaustrado 
del convento de carmelitas calzados de Pam plona, con 
5 y 6 rs.

D. Pedro Juan Ruiz, presbítero exclaustrado del con
vento de capuchinos de Cintruénigo, con 5 , 4 ,  5 y 6 
reales.

D. Francisco de Paula Fuentes, presbítero exclaustra
do mínimo del convento de la Victoria de Loja. Se le re
habilita en 5 rs.

D. Bráulio Barrueta, presbítero exclaustrado de Nues
tra Señora del Cármen de Lerma, con  6 rs.

D. Bernardo Gallard y Pascual, presbítero exclaustra
do del convento de Santa Bárbara de A lcira , con 5, 4, 5 
y  6 rs.

D. Vicente Seviné y  Ponton, presbítero exclaustrado 
del suprimido convento de capuchinos de A rbeiza, con 5 
y 6 rs.

D. Sebastian Ruano, religioso exclaustrado del con
vento de capuchinos de Azcoitia, con 5 y  6 rs.

D. Francisco Corbacho, presbítero carmelita descalzo 
de Avila , con 5 rs.

D. Bartolomé Fernandez, presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas descalzos de Toledo ( difunto ). Se 
declara á su heredero sin derecho.

D. Angel Román Guerrero y  O livares, corista del con
vento de franciscos observantes de Alcázar de San Juan. 
Idem.

D. Juan Cruz de A risti, presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas calzados de Medina del Campo, 
con 6 rs.

D. Froilan O liveros, presbítero exclaustrado del m o
nasterio de Valparaíso, orden de San Bernardo, con 5 y  
6 rs.

D. Manuel Fermoso y Fernandez, presbítero exclaus
trado de Santo Domingo de Salamanca (difunto). Se de
clara á su heredero sin derecho.

D. Benito Cid y Onteiriño, presbítero exclaustrado 
franciscano de Penaren te (d ifun to). Idem id.

D. Manuel Subirá, prasbítero exclaustrado agustino de 
Aguasvivas, con 5 y 6 rs.

D. Baltasar Moreno, presbítero exclaustrado del mo
nasterio de bernardos de Fitero, con  5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Ramón Arbildi, presbítero dom inico exclaustrado 
del convento de San Pablo de Valladolid. Se le rehabilita 
en 5 rs.

D. Baltasar Yañez del Castillo, sacerdote exclaustrado 
del convento de franciscos descalzos de San Diego de A l
calá de Henares. Se le rehabilita en 5 rs.

D. Alejo Castillo, presbítero dom inico exclaustrado de 
Valencia. Se le rehabilita en 5 rs.
% D. Cárlos Castro (en el cláustro Fr. Cárlos de la En

carnación), presbítero carmelita descalzo del convento de 
Santa Teresa de la villa de Espejo, con  6 rs.

Madrid 9 de Octubre de 1860.=E l Secretario habilita 
do , Manuel Estéban Blanco.=V.* B.°=:P. I . , Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones para subastar las obras de ensanche
del Archivo del Ministerio de Hacienda,

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El remate se celebrará el dia 12 de Noviembre 
próxim o, de dos á tres de la tarde, en el despacho del 
lim o. Sr. Director, bajo su presidencia, con asistencia 
del limo. Sr. Asesor general, del segundo Jefe de la m is
ma Dirección y  Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 35.742 rs. 50 cén ts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y  en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción ai modelo que al pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá que se vayan numerando.
~ i a iOS re*eri(*os pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto, 
que sirva de garantía miéntras se termina y  reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5 /  Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y  lectura por el m is
m o orden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se

procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere ma
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se h ay a /orm a d o , á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura p ú blica ; y en el caso de no cum 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración.

9.a .Concluidas "que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, plieges de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fueren admisi
bles; y  si no lo verificase en el término señalado, ó la re
construcción fuere nuevamente desechada, se procederá 
á ejecutarlas por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.*, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento a d 
ministrativo de que trata el art. 1 1 de la ley de Contabi
lidad , con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma, y la renuncia absoluta de todos ios fueros y privile
gios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido do fondos con la de
bida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano si lo hubiere, y los del re
conocimiento de la obra para su recibim iento, así com o 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino de , se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras d e  que aparecen anunciadas en el
Boletín oficial de la provincia (Gaceta ó Diario) del dia........
en la cantidad d e . . . . .  (por letra), con sujeción al pre
supuesto y  pliegos de condiciones formados al efecto, de 
que está enterado.

(Fecha y  firma.)

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La obra de que se trata es la que se desprende del 
presupuesto formado al efecto, importante reales vellón 
35.742,50 cénts., y que más detalladamente se determina 
en las condiciones siguientes.

2.a La anaquelería que se trata de construir será de la 
forma llamada de escalerilla con sus entrepechos corres
pondientes clavados, de un pié y una pulg da de fondo, 
con basa, costados forrados y cornisa, todo de tabla do 
á gordo sin nudos saltadizos. Esta anaquelería la deberá 
dejar sentada en su sitio el contratista, asegurándola con
venientemente en los muros sobre que ha de respaldar.

3;a Los cercos do medio punto serán de terciado, y las 
hojas de vidrieras llevarán sus correspondientes cristales 
de buena calidad y su correspondiente herraje de falle- 
vas y  demás.

 ̂4.a Las alambreras, cuya armazón será de hierro, se
rán de construcción ordinaria, debiendo clavarse á las 
juntas de la cantería.

5.a La recomposición del entarimado se hará con ta
bla de á pulgada, colocando los restreles que haya nece
sidad en la forma que están los actuales.

6.a El enfoscado se hará picando perfectamente las 
fábricas, y  el blanqueo será de lechada de cal con dos 
manos encontradas.

7.a La chimenea que se presupuesta se hará en cali
dad y  condiciones de modo que cubra la partida del pre
supuesto.

8.a El pintado será al óleo.
 ̂ 9.a Será también obligación del contratista la extrac

ción al campo de los escombros procedentes de la obra.
10. Todo el andamiaje necesario para la obra , así 

como los útiles y herramientas, serán de cuenta del con
tratista ; debiendo tener á disposición de los empleados 
del Archivo durante la obra el personal de peones que 
se presupuesta para el movimiento de legajos, y debiendo 
sujetarse en la ejecución de sus trabajos á las disposi
ciones que se juzguen para evitar el deterioro de los pa
peles.

H . El contratista no podrá principiar la obra sin dar 
préviamente conocimiento al Arquitecto, y sujetándose 
estrictamente á lo estipulado en estas condiciones é ins
trucciones que aquel le com unique, debiendo principiar
las dentro de los seis dias al en que le sea notificada la 
aprobación de la subasta.

12. El contratista no tendrá nunca derecho á recla
mación alguna por variación de precios en jornales y  
m ateriales, así como tampoco por la omisión que pu
diera haber en estas condiciones en detalles de ejecu
ción.

13. Los gastos de escritura y honorarios de dirección 
según tarifa serán de cuenta del rematante.

Madrid 9 de Octubre de 1860.*=E1 Director general, 
Luis de Estrada.

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección ha resuelto suspender la subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de Mahon á San 
L u is , provincia de las Baleares, anunciada para el dia 12 
del actual. *

Madrid 8 de Octubre de 1860.— El Director general 
José Francisco de Uría.

Escuela Normal Central de primera enseñanza.

La Dirección general de Instrucción pública se ha 
servido disponer que se verifiquen en este establecimiento 
exámenes extraordinarios de reválida.

Los señores que reúnan los requisitos que marca la 
ley , y deseen ser examinados, presentarán sus respecti
vos documentos en esta Secretaría de once á tres de la 
tarde, ántes del 25 del presente mes, en cuyo dia, y hora 
de las nueve de la mañana, darán principio los corres
pondientes ejercicios.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal de exámen pongo en conocimiento de los intere
sados para su inteligencia y  efectos oportunos.

Madrid 8 de Octubre de 1860.=El Secretario, César 
de Eguílaz. 5083—-2

Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del servicio 

militar.

Debiendo proveerse por oposición una plaza de escri
biente de este Consejo , dotada con 5.000 rs. anuales , los 
interesados que aspiren á ella deberán presentar sus so 
licitudes, escritas de su propia letra, hasta el 15 del cor
riente m es, acompañando á ellas certificaciones justifi
cadas que acrediten su buena conducta y  hallarse ador
nados ae los conocimientos de aritmética y gramática 
castellana , de cuyas materias serán examinados, así co 
mo de leer y escribir correctamente, el martes 16 del ac
tual, en las oficinas de esta dependencia, sitas en la ca 
lle del C lavel, núm. 11, cuarto segundo, siendo circuns
tancia indispensable que la letra sea de buen carácter y 
cursiva, sin cuyo requisito no serán pdmitidos al exámen 
de las demas materias.

Madrid 8 de Octubre de 1860.— EI Secretario interino, 
Juan María Casado. — 2

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2 .a— Negociado 3.°

CRÉDITOS DE CASA REAL ANTERIORES AL PRESUPUESTO DE 1 828.

Aprobadas por la Junta de la Deuda las liquidaciones 
de los créditos devengados en la Real Casa ántes del pre
supuesto del año de 1828 por los acreedores que á con
tinuación se expresan, pueden estos ó sus causahabien- 
tes acudir al Departamento de mi cargo á reclamar, me
diante la justificación de su personalidad, los títulos de

Deuda amortizable de segunda clase que se han emitido 
con arreglo á la ley de 1 / de Agosto de 1851.

Número Cantidades 
Acreedores. de que

salida. representan.

Doña María López  30 858
D. Jacinto Rodríguez  719 27.474,95
D. Miguel y María Antonia Gómez

Collar.................................................... 358 2.758
Doña Olalla Chicharro.......................  351 1.264
D. Francisco de Cortázar.  276 234
D. Juan Martinez  469 780
D. Jerónimo Segovia.,   175 5.744
D. Gregorio Tejedor  180 1.622
D. Ramón Delgado  343 342
D. Dionisio González  406 440
D. José Alonso y Quintanilla.. . .  254 355
D. José, Benito, Laureano y  An

tonio Molina....................    388 8.549
D. José González Entrerios  984 4.024
D. Antolin Serna  195 9.537,15
Doña Francisca de Santibañez. . .  271 2.004,42
D. Vicente de Rivas y A paricio .. 385 13.516,92
D. Antonio Fernandez............. 452 2.963
Doña Bonifacia Perez Cuesta.. . .  751 5.958
D. Rafael Rey  354 1.795
D. José Rodríguez Yalentin  326 6I0
D. Manuel Rubio    524 541
D. Martin García  522 2.925
D. Elias Rodrigo  348 876
D. Manuel Montero  253 2.464
D. Miguel Puchol  409 105
D. Roque Hernández  245 9.303
D. Mauuel López Herranz y Doña

Gregoria C respo .. . .  *   244 6.634
Doña Antonia Crespo y demás 

herederos de D. Marcos Crespo. 242 3.210
D. Matías Gamarra  306 3.o26
D. Eugenio García  347 16.550
D. Pedro, José, Josefa y María 

Fernandez y D. Antonio Verga-
ra................................................ 467 1.686

D. Estéban Alvarez................... 464 1.371
Doña María París de Lama............  466 238
D. Manuel Fernandez..............  465 468
D. Julián , Eugenio y Francisca

Machuca   349 1.674,74
Doña Segunda Becerril............  461 1.653
Doña Gregoria y Antonia Soria .. 209 3.894,27
Doña Manuela y Modesta García. 248 4.987,30
D. Manuel Ortiz de Taranco  390 620,06
D. Rafael del R ey .................    846 5.985
D. Manuel Barbara  848 8.626,33
Sres. Miqueletorena herm anos.. .  829 1.820
D. Bonifacio Santos.  ................... 1.643 3.894

Madrid 3 de Octubre de 1860.=E1 Jefe del Departa
mento, Angel F. de Heredia.=Y.° B.°=*E1 Director gene
ral, Presidente, Sancho.

Gobierno de la provincia de Badajoz.

, La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Calesa 
de León, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales, se 
halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Badajoz 21 de Setiembre de 1S60.=Juan Barragan.
4817— 1

Gobierno de la  p r o v i n c i a  d e  Córdoba.
Hallándose vacante el destino de Secretario del Ayun

tamiento de Carcabuey, dotado con el sueldo de 3.300 
reales anuales, los aspirantes que lo soliciten podrán di
rigir sus solicitudes al Alcalde de la referida villa dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Córdoba 21 de Setiembre de 1860.=M anuel Ruiz H i- 
guero.   4820— 1

Gobierno de la  provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Pina , dotada con 

1.500 rs. anuales , se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 

reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 21 de Setiembre de 1860.=E1 Vicepresiden
te del Consejo , G. I., Luis Bell ver. 4821 —  I

Gobierno d e  la  p r o v in c i a  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albalat de Taronchers, dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes docu

mentadas á la expresada corporación dentro de un mes, 
contado desde la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 20 de Setiembre de 1860. =  Peralta.
4843— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de M asalcoreitg, do

tada en 640 rs. al a ñ o , se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en el térm ino 
de un mes, á contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 22 de Setiembre de 1860.=P. A ., Manuel Vene.
________________  4844— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Cogul, dotada con 
800 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicRo destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida-Municipalidad en el término, 
de un m e s , á contar desde la publicación de este anun
cio , pasado el cual se proveerá con arreglo á las dispo
siciones de la ley.

Lérida 24 de Setiembre de VI860.=*P. A ., Manuel 
Ureña. “ 4882— 2

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
El domingo h de Noviembre próximo, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Bo
letín oficial de esta provincia para el año de 1861 , con 
arreglo á lo prevenido ên las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de ¡1856, 11 de Octubre 
de 1859 y demás disposiciones vigentes, bajo las condi
ciones que siguen:

1.a Desde el dia 1.* de Enero de 1861 en que lia de 
comenzar el nuevo contrato, se ha de publicar el Boletín 
oficial de esta provincia los martes, jueves y  sábados de 
cada semana y repartirlo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándolo por el correo más inme
diato al de su publicación á los demás suscritores.

2.a Las dimensiones del Boletín serán de un pliego de 
buen papel continuo, tamaño marquilla (25 pulgadas de 
largo por 17 y medía de ancho), dividiéndolo en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una de ancho de nue
ve ernes de parangona, do tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó empresario se obliga á tirar en cada 
uno de los dias en que ha de publicarse el Boletín los 
ejemplares necesarios y entregarlos gratis en la forma 
que previene la condición 1.a, al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, Capitán general del distrito, A d 
ministración principal de Propiedades y Derechos del Es
tado de las Provincia^ Vascongadas y Comisión general 
de Esladística del R e in o ; y dentro de esta provincia, uno 
al Gobernador de la misma, doce á la Secretaría del Go
bierno , uno al Gobernador militar. Comandante de Ma
rina, Diputados á Córtes, Diputados y Consejeros provin
ciales, Jefe y Comandantes de linea de la Guardia civil, 
Comisario de Vigilancia, Comisionado de Bienes naciona
les, Jefes de Hacienda, Vicaría Eclesiástica, Ayuntamien
tos, Jueces de primera instancia, Sección de Estadística, 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, y  Junta de 
Instrucción pública.

4.a El reparto y envío por el correo de estos ejempla
res y los que se dirijan á los Ayuntamientos serán de 
cuenta y riesgo del editor.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número que facilitará á la mitad del precio que se 
fija para el público, al Gobernador, Diputación y oficinas 
generales del Estado, dentro de la provincia , que lo re
clamen.

6.a En la inserción de las com unicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios en el Boletín, que se harán 
en todo caso por conducto y con permiso de este Gobier
n o , se observará el órden siguiente, que por ningún 
concepto podrá ser alterado:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines exlraordinarios, prévia la vénia 
del Gobernador, el importe será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclam e, á ménos que sea el 
Gobierno de provincia, en cuyo caso será de la del rema
tante.

8.a Si en el Boletín ordinario no cupiese alguna órden, 
reglamento &c. , se aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se interrumpa 
la inserción si el Gobernador lo considera urgente.

9.a Han de insertarse en el Boletín oficial, bajo el epí
grafe de «Artículo de Oficio» todos los anuncios, circula
res y  docum entos que se remitan á la redacción ántes 
de las tres de la tarde del dia anterior al en que se pu
b lique, y los que dirijan los Capitanes generales de los 
distritos militares, según lo prevenido en Real órden de 9 
de Agosto de 1839.

10. Los avisos de lqs Ayuntamientos se insertarán 
gratis remitidos que sean por conducto del Gober
nador.

11. En el Boletín primero de cada mes ha de publi
carse, aunque sea por suplemento, un índice de todas las 
órdenes/decretos y disposiciones contenidos en los del 
mes anterior, y al final del año uno general conform e al 
que se le pase por el Gobierno de provincia.

12. El editor cobrará por trimestres anticipados el 
precio del remate por la Depositaría de la Diputación.

13. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abier
to , siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobernador de la provincia que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho ser
vicio.

Para presentarse com o licitado?' se justificará haber 
verificado el depósito de 8.000 rs ., cuya fianza permane
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que dure el 
contrato.

14. El tipo máximo sobre el que deben girar las pro
posiciones será el de 18.000 rs. por todo el año.

15. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
referido servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo ó deposi
tarán en la caja cerrada que está expuesta al público en 
la portería de esta oficina en todo el mes de Octubre , y 
se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , propone redactar y publi
car el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya los mar
tes, jueves y sábados de todo el año de 1861, y  repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el correo más inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscritores

por la cantidad anual d e .................... con estricta sujeción
al pliego de condiciones publicado con fecha 6 de Octu
bre del prese ule año.

(Fecha y firma del proponente.)
17. Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales 

en el precio del Boletín, la suerte decidirá la persona á 
quien se haya de adjudicar: pero si la proposición igual 
se hiciese por el actual em presario, será este preferido, 
sin dar lugar ai sorteo.

Lo que se anuncia por medio del Boletín para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Bilbao 6 de Octubre de 1860.=José M. Garelly. 5087

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Vi- 

ladem uls, dotada con el sueldo de 2.650 rs. anuales pa
gados del fondo municipal, se halla vacante.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
aquel destino conform e á lo prevenido en la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre* de 1853.

Gerona 5 de Octubre de 1860 =*José de Urbiztondo.
5093— 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
El dia 4 del próximo mes de Noviembre, y hora de 

las tres de la tarde, tendrá lugar en el despacho de este 
Gobierno de provincia la subasta de la publicación del 
Boletín oficial de la misma para el venidero año de 1861, 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 1856.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta.

Huelva 6 de Octubre de 1860.— José de Lafuente Al
cántara. 5091

Alcaldía Constitucional de Toledo.
El limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 

saca á la subasta 2 000 arrobas de harina , cuyo remate 
tendrá lugar el dia 24 del corriente, á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes :

1.a Se venden en pública subasta 2.000 arrobas de 
harina de segunda clase, ensacadas, según la muestra que 
estará de manifiesto, pertenecientes al limo. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

2.a La subasta será doble, verificándose dicho acto 
en esta ciudad en sus Casas consistoriales, y  en Madrid 
en el punto que se designe por el Sr. Gobernador.

3.a El tipo para la subasta será el de 15 rs. arroba, 
abonándose además por el rematante 6 rs. por cada saco 
en que las harinas están colocadas.

4.a El pago se efectuará al hacerse cargo de las m is
mas el rematante, el cual deberá tener efecto en el pre
ciso término de ocho dias, desde el en que se le notifique 
la aprobación del remate. La entrega de las harinas se 
hará en Madrid.

5.a Como garantía para tomar voz en la subasta asig
narán los que quieran interesarse en ella la cantidad de 
2.000 rs., en esta ciudad en la Depositaría de propios, y 
en Madrid en donde tenga lugar la subasta, la que les 
será devuelta concluido el a c to , quedando únicamente 
la del en que fincare el remate hasta el total cumpli
miento de las condiciones , que perderá si faltare á 
cualquiera de ellas.

Toledo 29 de Setiembre de 1860.=José Antonio Her
nández, Secretario.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Alicante.
No habiéndose presentado licitadores en la primera su 

basta celebrada para arrendar por tres años los derechos 
de Consumos de la villa de Callosa de Ensarriá, esta Ad
ministración ha acordado se celebre la segunda en los 
mismos puntos que la anterior el dia 27 del actual, á las 
doce de su mañana , bajo la forma y condiciones del 
pliego inserto en la Gaceta de 17 de Setiembre último y 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 154, correspon
diente al dia 21 del indicado m es, sin más variación 
que la de ser 35.000 rs. e1l tipo de la subasta en vez de 
los 38.000 que se fijaron para la primera,

Alicante 6 de Octubre de 1860.=^Manuel de Ca
bello. 5089

Habiéndose publicado en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 21 de Setiembre último, y  en el Boletín 
oficial de la provincia de 25 del mismo mes, el pliego de 
condiciones y presupuesto para la subasta de las im pre
siones y libros necesarios en esta capital para la recau
dación del impuesto de consumos que ha de tener lugar 
según la prevención segunda del primero el 31 del pre
sente mes, y mediando entre una y otra fecha más de 
los 30 dias que exige la ley para que pueda tener efec
to , he creído conveniente anunciar en los referidos pe
riódicos oficiales y demás de esta capital que la citada 
subasta tendrá efecto el prefijado dia 31 del mes actual.

Alicante 8 de Octubre de 4860.=M anuel de Cabe
llo. 5090

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
Por Real órden de 28 de Julio último se saca á públi

ca subasta la construcción de las obras que han sido 
aprobadas para reparar las casas.de Verin y  Rúa de Val-

deorras, ocupadas por las Administraciones de Rent* 
tancadas de ámbos distritos, y cuvo remate tendrá 
lo el día 15 del corriente, á las doce horas de su c’ 
en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia k ’ 
la ^presidencia del mismo, y con asistencia de los ¿ a  j° 
Administrador y Escribano de Hacienda y A dm ini^°íes 
de Propiedades, así como en los Ayuntamientos de Va •r 
y Rúa de Valdeorras, por ser simultáneo el remate i 

Las personas que quieran interesarse en dicha* o 
basta podrán concurrir al citado dia y hora en el 1 
designado para hacer las posturas que juzguen convem 
tes, con arreglo al presupuesto y pliego de condicinn^ i 
económicas que se expresan á continuación. 8

Pliego de condiciones económicas que se cita según el n 
supuesto y condiciones facultativas sacado por el Ara ^  1 
tecto provincial. ■

1.a El remate se celebrará el dia y hora que sa i 
en el despacho del Sr. Gobernador civil, bajo su ^
dencia y  estando presentes los señores funcionarios n 
arriba se citan , como igualmente los Administrad,?UG 
subalternos de Estancadas en los pueblos de Verin v J 68 ' 
de Valdeorras. vennyRua

2.a No se admitirán posturas que excedan de la 
dad de 17.100 rs. vn. para la reparación de la « 
Administración de Verin, y de 8.000 rs. vn. para la \ ,
Rúa de Valdeorras, que es á lo que ascienden \a* t  
pectivos presupuestos. res"

3.a Llegado el dia y en la primera media hora seña!  ̂
para el remate presentarán los licitadores sus üronnci • I 
nes con entera sujeción al modelo que al pié se Un»?10'
y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubL T  
ra el portador, entregándola al Sr. Presidente quien a 
pondrá se vayan numerando. s*
_ 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acoiuna 
ñar un documento que acredite la entrega en la Caia d 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto chip 
sirva de garantía miéntras se terminen y reconozcan be 
obras por el Arquitecto provincial. Una vez entre°ados 
los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto n: 
motivo. m

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega dp 
los pliegos se procederá á su apertura y lectura por e| 
órden de la numeración , tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior. ®

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones ¡guales se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en* 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas , sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultalí-I 
vas que sé haya formado , á cuyo fin se otorgará ía cor? 
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum? 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrápor res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante queT 
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.‘ del mis
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la ! 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto, quien ex
pedirá su correspondiente certificación, por la cual se 
acredite haber sido construidas con sujeción al presu
puesto, pliego de condiciones y principios de arte.

Si del reconocimiento resulta la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el término señalado, ó la construc
ción fuere nuevamente desechada , se procederá á ejecu
tarla por la Administración á cuenta del mismo contra
tista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
cíe 1852 , especialmente en sus artículos 9.*, 10 y 11,1a 
cual se le exigirá por via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á tes disposiciones déla 
misma, y la renuncia absoluta de los fueros y privile
gios particulares.

La cantidad por que quedaren rematadas las obras se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberlas 
construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación,

12. Será de cuenta del rematante sacar las copias de 
los presupuestos, pliego de condiciones y plano, si se 
necesitase para alguna de eUas, los gastos de papel, de
rechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de 
la escritura.

13. Todo Imitador puede hacer postura para la repa
ración de más de una casa , en cuyo caso deberá repetir 
la proposición y pliego cerrado expr¡ suido lo que sea.

Orense 4 dé Octubre de 1860.=Felipe Santiago Me
dina. 5092

Modelo de proposiciones.

D. N. de N., vecino d e .........................., se obliga á eje
cutar de su cuenta la recomposición de la casa Adminis
tración de Rentas del partido d e  , anunciada
en la Gaceta del d ia .    en la cantidad de...............
(por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones formado al efecto por el Arquitecto provincial, 
de que está enterado..............

(Fecha y firma del interesado.)

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E stado 

d e  la  p r o v in c i a  d e  S a n ta n d e r .

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta, 
de la hechura y colocación de cuatro enverjados que han 
de colocarse en otros tantos huecos de ventunas del 
cuarto de caja y oficina de la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, cuyo presupuesto se halla apro- 
hado por la Dirección general del ramo en órden fecha 18 
de Setiembre próxim o pasado.

1.a La apertura de las cajas en la sillería, la colocación 
de los cuatro enverjados en otros tantos huecos de las 
ventanas que existen y demás reparos concernientes á 
los mismos se hallarán bajo la dirección del Aiquitecto 
de la Academia de San Fernando D. Juan Ancell, y en 
los términos y con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas formadas por el mismo, los cua
les estarán de manifiesto en esta Administración , cele
brándose el remate á los 30 dias después de publicado en 
la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, en el despacho 
del Sr. Gobernador civil, ante S. S ., y con asistencia 
del Administrador ó dei Interventor del ramo y del Es
cribano de Hacienda, y hora de las doce de su mañana.

2.a El remate se verificará bajo el tipo de 2.310 rs., de 
cuya cantidad, ó de la que haya de quedar en subasta, 
han de deducirse 110 rs. que con arreglo á tarifa im
portan los honorarios de dicho Arquitecto, según expresa 
el mismo en su presupuesto.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y acompañando carta dé pago de la décima parte dei im
porte del presupuesto, ó sean 231 rs. entregados en h 
Caja de Depósitos de esta provincia, para garantir diches 
obras , devolviéndose en el acto las cantidades dé los pos
tores á cuyo favor no quedase* la subasta.

4.a Serán nulas las proposiciones que excedan del im
porte del presupuesto, ó que no se hallen enteramente ar
regladas al formulario que se estampa á continuación.

5.a Se señala media hora, desde las doce á doce y m®* 
dia de la mañana del dia del remate, para la presentar 
ciuii de los pliegos. En seguida, sin admitir otros, se 
procederá á su apertura, adjudicándose la subasta al mas 
ventajoso licitador. En el caso de que hubiese dos ó ma 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto y por
de 10 minutos una licitación verbal, tomando solo par 
en ella los que hubieren presentado aquellos. . . n

6.a El rematante deberá dar principio á la ejecucio 
de las obras dentro de los 10 dias desde el en que le se 
definitivamente adjudicada la subasta. v

7.a Luego que se verifique la adjudicación se
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
matante los gastos de ella, que ha de otorgarse en ev® 
mino de tercero d ia , y por la que se obligará el nusu 
con todas las firmezas y seguí idades correspondiente 
hacer las obras según y en los términos expresados en 
condiciones anteriores, de modo que merezcan la aPl0P ¿ 
cion del Arquitecto , sin cuyo requisito no se entena 
concluida la responsabilidad del referido contratista, 
quien se compelerá con arreglo á las prescripciones esr?”_ 
cidas por Real decreto de 27 de Diciembre de 1852 , m  ̂
truccion de 15 de Setiembre del mismo año y Iey _  
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 , con entera s ~ 
jecion á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoIU 
de los fueros y privilegios particulares,



de éscritnra H®'110 GUmP1,ese3!con lasfcondiciones 
mino s0r , ' P ’dioso que esta tenga efecto en el tér- 
neriuiwó itoi • SB tendrá por rescindido el contrato á 
pr mero ■>) ca IS!)10 remaíante. Pagando la diferencia del 
dio iones p S =Und,° remate, que se hará con iguales con
diera i cubrir cstat responsabilidad y  las á 'ciue
i  h  cnn§e,r ^  ’® " f ' 1*1"1 §ai'Untía de L b a s t a K  « la conclusión de las obras.,

9. La cantidad en que se rematan las obras será 
entregada por la Tesorería de provincia luego que sean 
reconocidas y aprobadas, á cuyo fia cuidará la Adminis- 
mensual. m clu,rla °P0I't«nainente en su presupuesto

V , 0- L?s 8aslo,s del remate serán de cargo del rema
t o  e ,  asi como los de formación del presupuesto, o to í-
í “ S ™ ’to,*, •'« la obra í,

Leandr^G arcía t S S "  “  m " ~ m
Formulario.

El que suscribe, vecino d e    se obliea á efprfnar
rado sonqiw e Se§Un 6' Prf®uPuesl° de que me he ente- 
la Toó ' i n Iias en e* locaLque ocupa la oficina de 
d  S c f o d e  ^  HafÍnnM  Pf bl¡Ca de e provincial por 
diciones al efecto publiÓldas’. Y aceptando todas las con"

(Fecha y firma.)

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  la  p r o v i n c ia  d e  P o n t e v e d r a .

cierosr ved e lV ? ,S rÍmera subasía de ,as rentas de ámbos

11  p a r t i d o s j H -

= £ = ? * " “ ■ assss ̂
cantidades que se d e sfo n a ñ ^ T d  a c?ntinuacion P?r las 
mo se publica 8 en el resum en que a sím is-

Pltego de condiciones.

2o!óoo rs. lendrá lueaó°el Sal tÍd°S 1üy01 tipo excede de

h° S ,®x Presa la condición anterior, y  en las ca- 
S n a  Pa P° r ante los (Iue tamb¡en manifiesta la

rJL o  ^as P°sturas ss  harán por medio de olieeos cer-
los que seintroducir*1̂ 610 iqUei-Se inserla á continuación, 
al efecto estará ram a p0-r 0S llcltadores en una urna que 
signadas f n(T rL r l t la entrada de las oficinas de
pararse precTsam enfi^ A,e s‘as Proposiciones debe acera
tos ó d e l na$e í>a§° Jde la Cajade p epós¡- 
partido iudipi«i r« ^  Rentas del pueblo cabeza del
depositado el 10 n n r ^ m w  c?n *a (Iue se acredite haber 
puesto sirve d i  tinnr o 00 1?a Ia ««“ «dad que en el presu- 
L m atar los lid iadoras Pn» t ,Ó P it id o s  que pretendan 
hasta cuva hora « ¡o lí? - •? ,s ,as doce del expresado dia,
blico dicha can  w S '  j ^  ,Íse abrira en p ó
tenla v qdmi-iL’’í b  ed‘cndo al examen de los q je  c o n -
m a  J l S a  h o o h o T  61 ren»at.8 á  aqael de lo s lic ita d o -  
cienda «¡o i ?  • • ProP°slc ion más ventajosa á la Ha
la doblé ó trfnle'snhas'?6 T ’>S favorable <IU0 resulte de 
lugar. basta en los casos en que esta tenga

r* vnt se
to del a^ríendoF r eínaíe de Ias rentas que son obje-

^ H ^ r" ^ fíS ílí,-í5ÍB!SS

de7'l-is ranias6^ íari0 in°  podra solic¡tar indemnización 
de nroduccinn '  ualas fiue deje de percibir por falta 
to c dcul-fdn cuyo importe se señala en presupues-
en’tenderá r a n r a í L U Un cIu'nrl uenio- Lo mismo se 
tas r a Zn'iíJ? de aquellas corporaciones cuyas ren
did  alrali 6 • en s presupuestos por una ca n ti-  
e n t n  ¿ £ - Sm « P resa r  el pormenor de las partidas, 
ventura P° r ° CJUC ,a cobranza es á suerte y

d / ó  nm v:no-findatai,io®.anunciarán en el Boletín oficial 
de su d pin ara y p0t¡ ed,ctosei1  todos los Ayuntamientos 

dla Ren <Iue darán principio á la 
frito m n n ^  i ? e ' ,enficar en Ia cabeza de cada d is - 
oM rt m idódPa Y de. haberl°  realizado, han de dar con 
án? mám conocim iento á la Administración. En los
señahdT on0 ! m eses’ C0.n,ados d e sd ee l dia que hayan señalado en los expresados a n u n c io s, solo tienen d ere-
rahrfi pe.rcib,r las rentas en las espeeies designadas en 
cobratoria ; pero s ¡ trascurrido este plazo no hubiesen  

omparccido los pagadores, pueden elegir entre la es
pecie y  su im porte, al precio m ayor que haya tenido en  
cobranza resPect*V0 ^es<̂ e el que principiaron la

9.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó 
rebaja ni pagar en otros plazos ni en distinta especie que 
la estipulada. Siendo el contrato á suerte y ventura res
pecto á las rentas fija s, puesto que han sido eliminadas 
del presupuesto Jas redimidas , no tendrá derecho á más 
indem nización que á la parte alícuota correspondiente á 
las que nuevam ente se rediman ó vendan hasta la fecha 
del pago consignado en las escrituras que los pagadores 
deben presentarle, y las que se dén de baja, por virtud 
de expediente justificado.

10. Los arrendatarios no tendrán derecho á percibir 
m as rentas que las puestas en cobratoria, quedando en 
la obligación de dar cuenta de las que encuentren de
m á s , porque el arriendo se entiende por corporaciones 
y  num ero de ferrados y especies que forman el cupo de 
cada partida.

11. Los arrendatarios no harán más desembolso que 
el pago de derechos á los Escribanos y Fieles de fechos 
y pregoneros, con más el papel que se invierta en la 
escritura.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
las condiciones del pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente la 
Administración. Si llegase el caso de la ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entiende rescindido el con
trato en el mismo hecho , v se procederá á otro nuevo  
en quiebra.

13. Quedan los arrendatarios obligados á marcar los 
recibos que expidan con el núm ero de orden de sus res
pectivas partidas en cobratoria , así como á presentar 
m ensualm ente desde el dia en que empieza la cobranza 
una nota de la recaudación que obtengan, expresando el 
nombre del nuevo pagador, la procedencia ó corpora
ción por que satisfizo, el nombre del foro, hipoteca y 
cantidad que haya entregado, sin cuyo requisito no ten
drá derecho á exigir se le expida despacho de apremio 
contra deudores morosos.

1á. El 30 de Junio de 1861 terminará este contrato, 
en cuya fecha entregarán los arrendatarios las cobrato- 
rias que esta oficina Ies hubiese facilitado, quedando obli
gados á respetar las condiciones establecidas por las le
yes y  costum bres del país que no se opongan á lo esti
pulado.

15. No se admitirá postura á ningún deudor á los 
fondos públicos.

El pormenor d é los presupuestos se halla de m anifies
to en la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Madrid, en la de esta provincia y en los r e s
pectivos Juzgados de primera instancia.

Pontevedra 29 de Setiembre de 1860.— P. O., J. Luis 
Albelda.

Nota. Resultando dia feriado el señalado para el re
m ate, los depósitos prevenidos en la condición 3 / del 
pliego inserto deberán verificarse en el aialerior.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . .................... , sujetándose á las
condieiones publicadas en el Boletín oficial de la provin
cia , núm ....................de este año para el arriendo de las
rentas comprendidas en el partido judicial d e    ofre
ce la cantidad d e .........

(Fecha y  firma.)

ARRIENDO DE HENTAS POR FRUTOS DE 1 8 6 0 .

Besúmen demostrativo de las rentas que se arriendan con 
sujeción al pliego de condiciones que antecede.

Caldas: 4 m arranas, 5 carneros, 10 cabritos, un po
l lo , 147 [%) gallinas, 12 capones, 4 perdices, una arro
ba y  22 cuartillos (%) de aceite, 17 arrobas y  29 cuar
tillos de v in o , 75 ferrados y una conca de trigo, 807 fer-

!!ad^ y 5 «° 'lcas de c en teno ,  191 ferrados y G concas de 
menudo, *33 ferrados y  7 concas de maíz ,  3.233 ferra
dos y 6 concas de mediado: rs. vn.  7.908 v  26 cents-
tipo del a rriendo 39.930 rs. y 67 cents.

Cambados: 8 libras (*/*) de cera , 19 haces de to jo , 100 
l im ones,  100 naranjas, u n  carrelo, 4 horas de molienda 
por sem ana ,  2 abadejos, 30 pescadas,  un  carro (J4) de 
paja,  1.000 sa rd inas ,  una m a r ra n a ,  2 pollos,  113 galli
n a s ,  4 a rrobas y  9 cuartillos (*/,) de aceite ,  198 arrobas 
de vino , 412 ferrados y 4 concas de tr igo , 666 ferrados 
y 9 concas de c en ten o , 89 ferrados y 8 concas de m en u 
do, 510 ferrados y 9 concas de maíz ,  1.147 ferrados y
10 concas de mediado: rs. vn. 10.561 v 47 cents.: tipo del 
a rr iendo  30.499 rs. y  95 cents. ’

Cañiza:  20 lampreas, un c ab r i to ,  50 gallinas,  5 a r 
robas y 10 cuartil los de aceite ,  5 arrobas y 10 cuartillos 
de vino , 6 ferrados de trigo, 51 ferrados y 6 concas de 
cen teno ,  49 ferrados y  5 concas de menudo , 86 ferrados 
de maíz , 144 ferrados y 7 concas [%) de mediado, 5 fer
rados y 10 concas de terciado: rs. vn. 8.106 v 68 cents • 
tipo del arriendo 9.835 rs. y 81 cents.

Lalin : 2.000 peros , 4 libras de manteca , 4 moyos de 
teja , u n a  libra de cera, 44 carneros,  24 gallinas,  74 ca
pones , 40 arrobas y  17 cuartil los de vino , 790 ferrados 
y 8 concas de t r ig o , 3.802 ferrados y 9 concas de cen te
no 6 ferrados de menudo , 14 ferrados de m a í z , 37 fe r 
rados y  8 concas de mediado , 4 ferrados de cebada : r e a 
les vn. 6.069 y  66 c e n t s . : tipo del arriendo 40.062 rs. y 
41 cents.  J

Po n tev ed ra : 2 libras de cera, 3 pollos, 29 gallinas l\4) 
u n a  a rroba  y 6 cuartil los [%) de aceite , 53 ferrados y  8 
concas de trigo , 169 ferrados y 6 concas de centeno , 49 
terrados y  8 concas {%) de m enudo ,  689 ferrados y 10 
concas de maíz,  2.079 ferrados y 2 concas (ti) de media
d o :  rs. vn 42.720 y  21 cents.: tipo del arriendo 61.124 
reales y  74 cénts.

Redondela: 2 lam preas ,  un  pollo , 108 gallinas,  44 
a rrobas y 12 cuartil los (%) de v ino ,  942 ferrados y 7 
concas de tr igo ,  452 ferrados y 3 concas de centeno 
225 ferrados y una conca (i/f) de m en u d o ,  182 ferrados 
í -  j  onnCas m a iz ’ 755 ferrados y 3 concas M  de me
diado ,  308 ferrados de terciado: rs. vn. 23.064 y  94 c én 
timos: tipo del a rriendo 48.349 rs. y 31 cénts.

Puenteáreas:  un ca rn e ro ,  7 pollos, 246 gallinas (%V 
47 cuartil los (%) de aceite, 4 arrobas y  4 cuartil los de 
v i n o , 815 ferrados y  5 concas (%) de t r ig o , 737 ferrados 
y u na  conca (^ )  de c e n te n o , 559 ferrados y 5 concas de 
m enudo ,  215 ferrados de maíz,  323 ferrados y  6 concas 
de mediado , 48 ferrados de terciado : rs. vn. 20.865 y 11 
céntim os:  tipo del arriendo 43.988 rs. y 87 cénts.

Puentecaldelas:  2 libras de harina , 2 libras de m a n 
t e c a , un  ca rn e ro ,  2 pollos, 2 gall inas, 13 cuartillos ( ¿ )  
de aceite, 2 a rrobas de vino, 43 ferrados de c e n te n o , 20 
ferrados y 3 concas de m enudo ,  4 3 ferrados y 8 concas 
de maíz, 318 ferrados y 3 concas de m ed iado : rs. vn. 4.521 
y 44 cénts.: tipo del arriendo 3.701 rs. y 49 cénts.

Tabeirós: u na  libra de c e r a , 6 lampreas, 3 m arranas ,  
41 carneros ,  6 cabritos, 48 g a l l in as , 271 capones (U), un  
cuartil lo de aceite, 9 a rrobas y 12 cuartillos (y2) de v i
n o , 491 ferrados y 3 concas (%) de t r igo, 5.838 ferrados 
y  6 concas (y2} de centeno,  4.463 ferrados y 9 concas de 
m e n u d o ,  209 ferrados y 7 concas (y2) de maíz ,  1.564 
ferrados y  8 concas (y2) de mediado: rs. vn. 9.313 v 39 
céntimos : tipo del a rriendo 63.439 rs. y 2 cénts.

T u y : 6 sábalos , 2 pescadas , 6 lam preas,  8 carneros,  
9 cabri tos ,  52 pollos, 962 gall inas (4 /6 )  , 4 perdices,  3 
arrobas y  8 cuartil los (J4) de aceite ,  59 arrobas y  24 
cuartil los de vino, 3.793 ferrados y una conca (%) de t r ’r  
g o ,  1.997 ferrados y una  conca (%) de cen tenq ,  1.698 
ferrados y 5 concas (% )  de m en u d o ,  1.441 ferrados y 7 
concas de m aíz ,  595 ferrados y 2 concas de mediado", 6 
concas de terciado: rs. vn. 116.168 v 86 cénts.: tipo del 
arriendo 192.707 rs. y 11 cénts.

Vigo: 3 melones, 24 camuesas, 24 higos, 28 huevos, 
3 l ibras de congrio ,  6 libras de cera ,  un  rubio ,  11 pes
cadas,  un carro de pa ja ,  8 mielgas, 3 carneros,  3 c a 
bri tos  , 28 p o l lo s , 339 gallinas ( y¿), 2 a rrobas y 19 cuar
tillos de aceite , 120 arrobas y 21 cuartil los de v ino, 1.416 
ferrados y una conca de t r i g o , 999 ferrados y 4 concas 
de centeno , 556 ferrados y 4 concas de m enudo ,  765 fer
rados y 4 concas de maíz ,  135 ferrados y 7 concas de me' 
d ia d o , 278 ferrados y una conca de terciado , 3 ferrados 
y 5 concas de fréjoles: rs, vn. 80.806 v 4 cénts.:  tipo del 
a rr iendo  119.750 rs. y 83 cénts.

Pontevedra 29 de Setiembre de 1860—P. O,, José Luis 
Albelda. 5086

S ecretar ía  de Cámara 
del O bispado de Santander.

Hallándose vacante una de las pensiones de pia m e
moria fundada por disposición d e l) .  Juan Manuel Caba
llero y su esposa Doña Juana de Dios Fernandez Barcena 
para dar carrera  á sus parientes pobres por haber conclui
do la suya  el pensionista D. Miguel de la Colina Moncalean 
se convoca de orden de S. S. lima, el Obispo mi Se
ñor  á los que aspiren á ella para que den tro  de 30 dias, 
desde la publicación de este anuncio  , puedan acudir y 
acreditar  su derecho con documentos fidedignos que ma
nifiesten los grados de parentesco en que estuvieren li
gados con a lguno de dichos señores, dirigiendo sus soli
citudes por medio de alguno de los Procuradores de esta 
curia  eclesiástica D. José Díaz de Quijano, D. Francisco 
Javier  Gutiérrez Calderón y D. Pedro Chamber,  con 
quienes podrán  corresponderse sobre este a s u n t o , y  sa 
b e r  por los mismos el éxito de sus pretensiones.

Las partidas sacramentales correspondientes á este 
Obispado de Santander bastará  que estén firmadas por 
los Curas párrocos y visadas por los respectivos Arci
prestes ;  pero las que procedan de otras diócesis del rei
no deberán  legalizarse por Escribanos ó pasarse por los 
T r ib u n a le s  eclesiásticos.

S an tan d e r  5 de Octubre de 1 8 6 0 .=  Rafael Rey Yaz- 
a u e z . Vicesecretario. 5094

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE OCTUBRE 

DE 1 869.

Barómetro Tempera- Tempera- I
reducido-i 0o tura en turaengra-, Erección ESTADO DEL 

HORAS, y ni i lim e- grados dos ceutí- ! dei T¡ento. CIELO, 
tros. Reaumur. grados. \

6 m .  . 711,54 7°,5 9o.4 N. N.E. Despejado.
9 m .  . 712,13 12°,2 15°,2 N. N. E. Idem.

12 m .  . 711,80 17°,8 22°,2 S. S. E. Idem.
3 t . . ,  711,04 .19°,4 24",2 O. N. O. Idem.
6 1 ; . .  711,11 15°,9 19°,9 N ............ ¡Idem.
9 n. . .  711,62 12°,9 16°,1 N ............ Idem.

Tem peratura  m á 
xima del d ia -----  2l°,1 26°,4

Tem peratura  m á 
xima al s o l . . . . .  32°,o 40°,6

T em peratura  mí
nima del d i a . . . 7°,3 9o,l

Evaporación en las 24 bs..  4,5 milímetros.
Lluvia en las 2 í ho ra s  . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8 de Octubre de 1860.
 ------——— ---------------  II "■ —

Barómetro
en milíme' Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

} de la n i . . . 767,2 17,8 E. N. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Octubre de 1860 á las siete de la mañana.

B a r ú m e - Tempera-!
tro r e du - tura en ¡Dirección E ST A D O

r n c A  T i n Á r > D ,S  cido á 0 o g r  a d o s del
L Ü L A L 1 U A D Ü S .  y a l n i v e l  ° en t¡gra .  T ic n t 0 . D E L  CIE LO.

del  mar .  dos.

D unquerque   771,9. 10°,6 . N. E. . Despejado.
>a r{ s .   773,3. 9o,5. N. O. . Id em .
Sayona  773,7. 4 0°,0 . N Nubes.
vyon 771,6. 10°,8 . N. E .. Idem.
Vladrid  767,7. 1 2o,3 . E .N.E. Despejado.
San F e r n a n d o . . . .  767,8. 16°,3. E.N.E. Alguna nube.
Iruse las   770,7. 9o,4, O. S. O. Nubes.
Viena  762,8. 1 3o,5. O.S.O. Cubierto.
Furín   766,8. 139,0. O Sereno.
Lisboa.........  767,8. 21°,4. N.N.O. Alguna nube.
[loma........................ „ .
Florencia.... 763,3. 15°,5. E.. .*• Casi cubierto.
San Pe tersburgo .  750,1. 6°,3. S  Nubes.
C o n s ta n t in o p la . . .
Stockolmo..............
Copenhague...........

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven

ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente: ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.711 fanegas de trigo.
1.292 arrobas de harina  de id.
2.967 libras de pan cocido.
7.321 arrobas de carbón.

94 vacas , que componen 33.500 libras de peso.
613 carneros,  que  hacen 15.158 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL 5IAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca ,  de 42 á 47 rs. a rroba, y  de 18 á 20 
. cuartos libra.
ídem de carnero ,  de 1 # á 20 cuar tos  l ibra.
Idem de ternera, de *6 á 74 rs.  a rroba  , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. a rroba ,  y de 30 á 42 c u a r 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite de 76 á 78 n. arroba, y de 22 á 24 cuar tos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs.  a rroba ,  y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  de 1 1 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 4í rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs, a rroba, y do 8 á 12  cuartos l ibra .
Arroz, de 30 á 34 ts. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas,  de 17 á '9 rs. a rroba  , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7  á 8 r s  a rroba .
Ja b ó n , de 62 á 6$ rs. a r r o b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas,  de 4J/j¡ á 5 ^  rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos 

libra.

PRECIOS DE iRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 25 % r s .  fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas á . ,  46 rs. 24 fanegas á . .  50 rs
4 0.............. 47 4 2 . . . .  T  47
34........................ 47)4  3 0 . .......................  52
20.......................  46 4 0 . . . ..................  52 y*
4 1.......................  47 3 0 . . .  ................ 52
4 2.......................  47 34 ........................  50

*00.......................  49 1 3 0 . . ..................... 53
30..............................47 34 ........................ 48
70.......................  51 30 ........................  47
33.......................  51 50........................ 5 1
50.......................  48 96 ........................ 52
46......................  49 40........................ 49
36......................  52%  9 0 ........................  49 yt
n ......................  50 34-........................ 49
4á ......................  51%  2 4 .......................  51
38......................  50 60 ................... .. 48%
36......................  50 82........................ 49 %
40....................... 49 26 ........................ 53

Trigo vendido  1.798 fanegas.
Quedan por veríder. . 2.130.

Precio m áxim o  53 .
ídem m ín im o ............  46.
ídem m ed io ....................* 49,82.

Nota. Trigo t r ec h e l , 44 fanegas á 60 rs.
60 " 58

104
Precio medio , 58,84.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Octubre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesfo.

B olsa  de M adrid.

Cotización del 9 de Octubre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub l icado ,  49- 
20 c . ; á plazo, 49-30 y 25 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-15; á
plazo , 41-35, 30, 3o y 25 á fin cor. vol.

Deuda am ort izab lede  primera  clase, publicado, 28-25. 
Idem de segunda id., no p u b l icad o , 22-25 d.
Idem del personal,  id., 17-20.
Acciones de carre teras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual , id., 96.
Idem de á 2.000 r s . , id., 97 d.
Idem de 1,° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id.

94-50 (I.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , idem,

93-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

94-25.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem ̂ 9  4.
Acciones del Canal de Isabel II., do á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l ,  id . ,  107-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r ro 

carri les ,  i d . , 92-25 p.
Acciones del Banco de España, id.,  203 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha,  50-50 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-25.

Plazas del reino.

Darío. Beneficio. Dafío. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  I
A l ic a n te . . . .  . .  1/8 p. Málaga..........  5/8 d.
A lm ería ........ 1/4 M u r c i a . . . .  par.
Avila  1/4 p. ... O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  Oviedo..........  1/2 d.
Barcelona.....  3/8 p. Palencia........ 1/4 d.
Bilbao............  3/8 p. Pamplona., par.
B u rg o s , . . . .  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
C á c e r e s . . . .  par d. . .  Salamanca, par.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ian ..........................  1/2 d,
Ciudad-Real. . .  . .  San tander .  . .  1/2
C ó rd o b a . . . .  1/4 d. . .  San tiago .. .  1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l l a . . . .  par.
Gerona. . . .  . .  . . Soria  3/4 p.
G r a n a d a . . . .  p a rp .  . .  Tarragona,  par.
Guadalajara. par. . .  Teruel...................
Huelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia.....................  -|/8
Jaén. . . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . . .  1/2
León  1/4 . .  V i t o r i a . . . .  . .  1 / í
L ér id a ................... .. •• ¡ Z a m o ra . . . ,  p a rd .
L o g r o ñ o . . . .  1/2 .. j Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Octubre de 1860.

«3 por 100..................... 69.tondas ¡lanceses.. j ¿ j ,  por j 0 0 ................... 9^ 80>

f 3 por 100 in te r io r . . 47 %.
Españoles................ j Idem diferida ..................  39 %.

( Amortizable ................... 231/8.
Consolidados...........................................................  93 1/4 á 3/8.

Idem 9.

Emidos Franceses ! 3 por 100......................... (i8’90*l ondas p  anccsis. • ¡ 4 por 10o .....................  95,50.
/ 3  por 100 in terior   47 3/4.

r. ~ . ) Idem exter io r .................... 48 1/4.
Españoles.   j ¡ j ein diferida...................  40.

\ Amortizable..................  . 23 1/4.

Consolidados.................... ......................................  93 1/8 á 1/4.
Amberes 5 de Octubre.—  I n t e r i o r , 47 3/4.— Diferi

da , 38 7/8.
Amsterdam 4 de Octubre. — In te r io r , 46 3 / 4 . — Di

ferida , 39 1/4.

Francfort 4 de Octubre.— Inter io r ,  46 7/8.— Diferida, 
38 3/4.

Lóndres 4 de Octubre.— Interior ,  48 5/8.

PROVIDENCIAS J UDICIALES

D. Juan  Fiol, Caballero C om endador de la Real y  distiüguida 
O rden española de Carlos III, Auditor de G uerra  de este d istrito

m ilitar de Castilla la N ueva y  en lal concepto Magistrado ele ¡a 1 
A udiencia del territorio .

P 01 el presente y en v irtu d  de providencia acordada en los 
autos de testam entaría concursada del Excmo. Sr. D. Manuel de 
M azarredo, se sacan á la venta en pública subasta varias fincas 
pertenecientes á dicha testam entaría , y  son las siguientes:

La antigua fábrica de hilados que fué después de papel y hoy 
lo es de h arinas, sita en la ciudad de A vila, y  dem as fincas uni
das á aquella como auxiliares , conocidas con los títulos de  pane
la s ,  porte ría  vieja y  fábrica de g a s , portería  nueva y  talleres, 
blanqueo, cola y  p u d rid e ro , cuadra  an tigua , cuadra  m oderna, 
cuarto  de herram ientas., dos corrales al N orte  con un estanque, 
un corra l y ja rd ín  al Sur y  las m inas del ba tan , todas con la fá
b rica , p resa  y cauce; valorado en  775.575 rs.

La casa, casilla del g u a rd a , cuadra  y p rado  con estanque, 
cáuco y  cerca , sito en el Coto redondo de la villa y SeñQrío de la 
Serna, térm ino de dicha ciudad , que lindan por el N orte , S u r y  
Este con tierras del propio Señorío, y  Oeste con el cam ino que 
conduce á la ciudad; tasado en 49.994 rs.

La casa titulada del E squileo, sita en la calle que conduce 
desde la plazuela de la Santa á la en que está situada la p a rro 
quia de Santo Domingo, así como tam bién el edificio adosado á 
aquella con en trada  por la calle donde la tiene la  casa de T eje
dores, o tro  contiguo á este último con en trada  por el mismo p u n 
to, un cercado que linda con los tre s  anteriores edificios, y  el 
solar del extinguido hospital de Santa Escolástica, y  dos casas 
con entrada por la calle de Santo Domingo, unidas con el cerca
do referido; valuado en 39.000 rs.

La casa titulada de T ejedores adosada á la m uralla  de la re 
ferida c iudad, por de tras de  la casa que posee el Excmo. señor 
Duque de la Roca en  la plazuela de la Santa , y los edificios ado
sados igualm ente á dicho punto y  que se conocen con los nom 
bre s  de prensa, jabonería  y  casita , todos com prendidos en un 
corral con estanque y  p rado  cercado con so lid ez ; tasado en 
35.431 rs ., habiéndose señalado para  su rem ate  el d ia 10, del mes 
de  D iciem bre próxim o ven idero  á las doce de su m añana en  la 
audiencia de este Juzg ad o , sito en la calle de A to ch a , local de 
Santo Tomás; advirtiendo que no se adm itirá postu ra  alguna s in o  
cubre  las dos te rceras pa rte s  del valor de la tasación.

M adrid  21 de Setiem bre de  1860.=rJuan F io l .= P o r  m andado 
de S. S . , José P e rez  M artínez. 5082— 2

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Riob60 , Juez  to
gado de p rim era  instancia del d istrito  de la U niversidad  de esta  
capital, se anuncia por m edio del presen te  el ex trav ío  de  la c a r
ta de pago de una fianza que D. Francisco L aborda y  P le ire r te 
nia p restada como In tenden te  que fué de Sevilla en 1816, y  fué 
rem itida en su dia al Suprem o Consejo de H a c ie n d a , im portan te  
183.810 r s . , lib rada por la T esorería  m ayor de ejército  y  p ro 
vincia de Sevilla, á fin de que las personas que sepan su p a ra 
dero, ó respecto de ella tengan que e je rc itar algún derecho, com
parezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo  de la A udiencia te r
rito ria l , plazuela de Santa C ru z , en el térm ino de 30 d ia s ;  bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se d eclarará  legalm ente el 
ex travío del expresado  documento, parando  á quien deba el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 17 de Setiem bre de I 8G0.—P o r ausencia de D. P. C 
M arin, Diaz. 475^

Visita eclesiástica de M adrid.=  P o r cuarta  vez, y usando de 
m ayor equidad, se cita, llama y  emplaza por té rm ino  de 12 dias
á Doña G regoria Velilla y A rtieda , ó sus h e rederos  caso de fa
llecimiento , pa ra  que pasen á en te ra rse  en dicho T ribunal de 
un asunto que les com pete; pues de lo con trario  les p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar, según p rov idencia  d ictada ante mí 
en este dia por el Excmo. é limo. Sr. V isitador eclesiástico Doctor 
1). Julián de Pando y  López.

M adrid 6 de Octubre de 1860.^= El Notario m ayor, Julián 
Alonso Ruiz. 5099

1). Blas de B riugas, Auditor honorario  de M arina y Juez  do 
prim era  instancia de la ciudad y partido  de Vigo, en Galicia.

Por el presen te  y en v irtud  de providencia de esta fecha, d ic
tada por este Juzgado y re frendada  por el Escribano que auto
riza , se cita, llama y emplaza por prim ero  y  último edicto y té r
mino d e d o s  meses-, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , á todos ios que se crean  
con derecho á h e red ar á Doña Ana G iro n d , vecina que fué del 
Arenal de esta ciudad, y  su parroqu ia  de Santiago de Vigo, que 
falleció abintestato cu la misma el dia 30 de Abril ú ltim o , para  
que den tro  de dicho térm ino com parezcan en  este Juzgado á d e 
ducir sus acciones, según prev iene  el a rt. 368 al 370 de la ley 
de Enjuiciam iento c ivil; con apercib im iento  de que pasado sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 13 de Setiem bre de 1 8 6 0 .=  Blas de B rin - 
g a s .= D e  su m andam iento . V en tu ra  A lvarez del Q uintanar.

5095

D. Antonio A lix, Juez do p rim era  instancia de la ciudad de 
Alicante y  su partido.

P o r el p resente se cita , llama y emplaza á Joaquín  lfillá para 
que den tro  del térm ino de 15 dias de la inserción del presente  
en la Gaceta p e  Madr id se p resen te  en este Juzgado á p re s ta r  
cierta declaración  que se le ha m andado rec ib ir  en la causa c ri
m inal que estoy siguiendo contra  Benito Cejudo y M iguel, susti
tuto que fué de V icente Torregrosa, quin to  de San V icente del 
reem plazo de 1858, p o r haberlo verificado como soltero siendo 
casado.

Dacfo en Alicante á 6 de Octubre de 1860 .= A nton io  A lix .=  
P o r su m andado, Vicente Izqu ierdo  y  C ham pourin. 5096

D. José Jo rge  de G oya, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa y su partido .

P o r la p resen te  te rc e ra  y  últim a vez llamo y emplazo á Juan  
A ng la in , de nación fran c esa , p a ra  que en el térm ino de nueve 
d ias, á contar desde  la fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletín o ficia l , com parezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
suscribe para  ser citado y  em plazado en la causa que en el m is
mo Juzgado se sigue á consecuencia de h u rto  d e  dinero á P ed ro  
D eim a, á fin de que sea rem itida la causa á la Excm a. A udien
cia del te rr i to r io , á donde se tienen que rem itir ios autos en 
consuila; apercib ido  que de no hacerlo se d ec re ta rá  lo corres
pondiente  y  p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Bilbao 2 de O ctubre de 1860 .= José  Jo rge  de G o y a .= P o r 
m andado de S. S . , Calixto de A nsuátegui. 5097

D. Pascual Alonso G onzález, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de  M edina del Campo y  su partido , que de ser así yo 
el infrascrito  E scribano doy fe.

Por el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á todos los acreedores 
á los bienes de D. P ed ro  F ran co ,’ vecino de esta villa y fa b ri
cante de curtidos, para que com parezcan po r sí ú otra persona 
en su nom bre que les rep resen te  con poder bastante en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 3 de N oviem bre próxim o ve
n id e ro , y  h o ra  de las diez de su m añana, á d educir su derecho 
en el juicio de concurso voluntario  propuesto  á dichos bienes, 
prev in iendo  á los acreedores que en la ju n ta  que ha de verifi 
carse el indicado d ia  3 de Noviem bre p resen ten  el título de su 
crédito ; bajo apercibim iento de 110 ser adm itidos de lo contrario, 
parándoles el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo tengo m an
dado en los autos del concurso indicado.

Dado en M edina del Campo á 8 de O ctubre de 18G 0.= Pas- 
cual A lonso .= P or m andado de S. S.. Policarpo Gil T erradillos.

5098

Juzgado de M arina.*=En v irtu d  de p rov idencia  d ictada por 
el Excmo. Sr. P residen te  de la Ju n ta  consultiva de la A rm ada, 
Jefe del Juzgado de M arina en la corte y  su té rm in o , se convo
ca nuevam ente  á ju n ta  general de acreedores al concurso volun
tario de Doña M anuela Diaz de V alcárcel, v iu d a , vecina de esta 
co rte , m ediante á 110 h aber ten ido  efecto la designada para  el 
dia 27 de Agosto próxim o pasado ; y  se vuelvo á seña lar á di
cho objeto el dia 31 del actual, á las diez de la m añana, en la casa 
habitación del lim o. Sr. D. Santiago Aguiar y Mella, que la tie 
ne calle de la S al, núm . 3, cuarto  segundo, previniéndose á d i
chos acreedores se p resenten  en la re fe rida  ju n ta  con los títulos 
justificativos de sus respectivos c réd itos; bajo apercibim iento de 
no ser adm itidos de lo con tra rio , y se les adv ierte  asimismo que 
la falta de presentación  en la m encionada ju n ta  les podrá p a ra r  
perju ic io , pues desde luego se estará  y  pasará por lo que acuer
den los concurrentes.

M adrid  9 do O ctubre de 1860.=E1 Escribano principal del 
Juzgado , José del P eral y González. 5100

D. José M aría del Todo, A uditor honorario de M arina, Jefe 
de A dm inistración civil tam bién honorario , Juez de  ascenso y  
en comisión de p rim era instancia de esta villa de Almazán y su 
partido .

Hago saber que en los autos de concurso de  bienes prom ovi
do por D. Manuel González V illambrosia, de  esta vecindad , cele
b rad a  ju n ta  de acreedo res en el dia de ayer, han sido nom bra
dos síndicos D. Ambrosio U rraca y D. P edro  Alonso, vecinos de 
esta v il la ; y  en  su consecuencia prevengo á todos los que tengan 
b ienes ó efectos del concursado los en treguen  á los expresados 
síndicos.

Dado en Almazán á 2 de O ctubre de i8 6 0 .= J o s é  M a r ía 'd e  
T o d o ,= P o r m andado de  S. S., L eandro  Garcés. 5103

En v irtu d  de providencia del Sr. D .,Gregorio. Rozalem., Juez  
de prim era  instancia del distrito  de  la Audiencia de  está  capital, 
se llama por m edio del p resen te  segundo edicto á D. . Ju an  G a r 
cía de la  V ega, sus herederos ó sucesores, pa ra  que de&tro  d© 
20 dias se p resen ten  en dicho Juzgado y  E scriban ía  del in fras
crito á u tilizar las acciones que les com petan p a ra  la  reclam a
ción de 3.000 rs. que prestó  dicho García de la V ega á  D. Ma
nuel Francisco Fernandez en 1830 ó 1831 , bajo la garan tía  d e  
haberle dejado en p renda  p re to ria  un oficio de recep to r d e  los 
ciento que hubo t n  esta c o r te , en  el suprim ido Consejo de C as
tilla; pues de lo con tra rio , sin m ás llam am iento se reso lverá  d e 
finitivam ente lo que corresponda. , ,

M adrid 8 de O ctubre de 18 6 0 .= V icen te  Castañeda; 5104

En v irtud  de providencia del Sr. D. P ed ro  Borrajo de la B an
d e ra , Juez togado de p rim era  instancia del distrito  del N orte  de 
esta capital, refrendada  por el E scribano de  núm ero D. Juan  
Perea , se saca á pública subasta los bienes raíces y  m uebles, 
pertenecientes á la testam entaría  de Doña Juana  A ndrea R ayado, 
que son los s igu ien tes :

Una casa sita en C ham berí y  su calle del T uria , señalada con 
el núm . 4 antiguo, 10 m oderno, con su fachada principal á dicha 
calle, que tiene 41 piés de línea, y  toda ella com prende de su 
perficie 2.287 piés c u ad rad o s , cuya casa se com pone de  planta 
baja con d istintas habitaciones, y  en  el fondo un  co rra l, tasada 
en 15.817 rs.

Un te ja r situado en las inm ediaciones de la posesión llam ada 
do M audes, térm ino de esta c o r te , que tiene de superficie tre s  y 
m edia fanegas de t i e r r a , constru idos en él varios h o rn o s , pozos 
estanques y  una casa de planta baja  d istribu ida  en varias  h a b i
taciones para  el encargado de dicho te j a r , y se halla tasada en 
40.720 rs.

Ladrillo existente.

5.940 ladrillos pardos que contiene un rejal que hay d e trá s  de 
la casa de dicho te ja r.

35.866 ladrillos pardos que contiene o tro  rejal que hay inm ediak  
al an terior.

3.411 ladrillos porteros que contiene o tro  rejal inm ediato tam 
bién al an te rio r.

9.465 ladrillos recochos de otro rejal.
13.160 ladrillos pardos y  recochos que contiene o tro rejal que 

hay  á  la en trada.
12.081 ladrillos pardos que contiene o tro re ja l inm ediato al an te

rior.
1.512 ladrillos pardos que contiene o tro  rejal que se halla si

tuado á la derecha de dicho te jar.
Cuyo valor de todo el ladrillo está  tasado en 8.720 rs.

Muebles.
Cinco palas de m adera  en mal uso y  sin valor.
Un azadón de ganchos viejo en  6 rs. .
Dos piquetas con m ango en 20.
T res legonas viejas con m angos en 30.
Des id. sin él en 10.
T res azadones en 12.
T res cotillos en 6.
Una pala de h ie rro  en 8.
Cuatro cerranderas en 12.
Cinco cubos en mal estado eu  15,
Cinco ra s tro s , tre s  con mango y  dos sin él en 1 5.

'T rece  carre tillas  en  mal uso en 390.
Un rodillo con arm as en 320.
Cuatro cueros en mal uso en 28.
Dos tornos p a ra  pozo en 80.
Una carabina española usada en  20.
V ein ticuatro  tablas de ripia en 32.
T res  m antas viejas en 12.
Una saca vieja en 4.
C uarenta y  ocho raseros eu 48.
Una zaranda y  una criba  en 8.
Un cajón g ran d e  de pino en 8.
Dos cubetas escavecheras en 8. v
Un arm ario  de pino viejo en 6.
Un serón  en 8.
Dos sartenes de h ie rro  en 4.
Un baúl estropeado en  10.
Un velador de pino viejo en 2 .
Y para su rem ate se ha señalado el dia 20 del eorrieo té  pal s 

los bienes m uebles y  para  los raíces el 5 de  N oviem bre próxim o 
á la hora de las once de su m añana, en la audiencia d e  dich( 

- Juzg ad o , sita en C ham berí, paseo de L uchana, nutn. 5. Debien
do ad v e r tir  que no se adm ite postura que no cub ra  las dos te r
ceras partes  de su tasación.

M adrid 6 de Octubre de 18 6 0 .= Ju an  Perea. 5108

Sentencia.—E n la villa de M adrid ,á  4 de Setiem bre de 1860 
el Sr. D. Ignacio Suarez G arc ía , Abogado del ilustre  C olegio} 
Juez de paz suplente del distrito  del P rad o  de esta capital.

Habiendo visto la dem anda in terpuesta en juicio v e rb a l ? 
instancia de  D. Cláudio V ázquez con tra  D. Félix  M aestre y  si 
esposa en reclam ación de 190 rs.:

Resultando que D. Cláudio V ázquez , como cesionario d( 
D. Santiago Ballesteros, reclam a á D. Félix M aestre, la  cantidac 
de 190 rs., im porte del em papelado de dos piezas hecho e ^ O C ' 
tu b re  del año an terio r en la casa que habita la familia de 
mismo.

Resultando que citado el D. Félix  en fo rm a legal, no com 
pareció á la celebración del juicio, por cuya razón  se ha con ti
nuado en rebeldía: . .

Resultando que tre s  testigos presen tados por el demfandante, 
aseguran les consta se verificó la obra  cuyo im porte  no íia po
dido re a liz ar , á p esa r de  las reclam aciones extrajudiciales qui 
se han hecho po r V ázquez y  su  cedente Ballesteros:

Considerando que el dem andante  ha p robado los fundam en
tos de su acción , y  la no com parecencia del dem andado hac< 
p resum ir la falta de excepciones que oponer p o r  su p a r le ;

S. S. por ante mí el Secretario  d ijo 'd e b ía  condenar y  con
denaba en rebeldía á D. Félix M aestre M oreno al pago de  19( 
reales que adeuda á D. Cláudio V ázquez y  las costas.

Así po r esta sentencia definitiva, que se h a rá  notoria por edic 
tos y  pub licará  en el Diario oficial d e  esta corte , Boletín  d e  h 
provincia y  G acefa, cori arreglo  á lo dispuesto en  el a r t.  f.19( 
de la ley de E njuiciam iento c iv i l , lo p ro v e y ó , m andó y firm i 
S. S., de que certifico .= Ignacio  Suarez G a rc ía .= E ugen io  Diaz

. 5012

E n virtud de providencia del S r. D. L uís A la rco n , Juez to 
gado de p rim era  instancia del d is trito  de Palacio de esta corte  
re frendada  del E scribano del núm ero  de la misma D. José Ma
rin , se sacan á pública subasta por térm ino de 30 d ias los b ie 
nes siguientes:

Una posesión en las afueras de esta corte y  sitio llamado de 
Cham berí, denom inada T e ja r del C erro , la cual linda p o r e 
Norte con la P ra d e ra  de G uard ias, po r el Saliente con el pasee 
de S an ta 'E ngracia , por M ediodía con te rreno  pe rtenecien te  á 1í 
misma finca, que es donde tiene la fachada: esta poseSion está 
com puesta de casa con p lanta baja, principal y  buhardillas, g ra n t 
des cobertizos, dos p a tio s , c o r ra l , j a r d ín , h u e r ta , casa pa ra  el 
guarda , cuad ra  debajo del cobertizo de la derecha de la casa, 
fuente en el centro del ja rd ín  con pilón de fábrica y  p iedra , y 
su alcachofa para  elevar las aguas, y cañería; el total te rre n o  de 
la m encionada posesión consta de 253.846 piés, y  ha sido tasada 
por el A rquitecto  de la Academ ia de San F ern an d o  D. Ju an  M a
ría M olinero en la can tidad  de 654.829 rs . á re b a ja r cargas.

Un trozo de tie rra  en  el mismo sitio y  paso de la huerta , que 
tiene 3.195 piés, y  linda por Saliente y  N orte  con la p a rte  cerca
da de la misma posesioD, y  Poniente con tie rra  do D. José Aúbá 
y M ediodía con la era.

Otro trozo, ó sea la pai te alta de la era, que linda por el N o r
te con la p a rte  cercada y paso de la huerta  re ferida  y  tie rra  de 
D. José A u b á , por Poniente con te rreno  de D. Pascual S c rra  y  
Más, por M ediodía con la p a rte  baja de la era  y  p o r el Pon ien te  
con la calle del Zarzal.

O tro trozo ó sea la parte  baja  de la era, linda por el N orte .con 
la p a rte  alta de la misma, po r Saliente calle del Z arza l, p o r Me
diodía y  Poniente con tie rra  de D. Pascual S e rra  y  M ás, cuyos 
tre s  trozos reunidos com ponen una superficie de  96.812 p iés, y  
han  sido tasados po r el agrim ensor D. L ázaro  M auricio F igue- 
roa en la can tidad  de 145.218 rs. á re b a ja r cargas. ;

P a ra  el rem ate  de dichas fincas se ha señalado el dia 12 de 
N oviem bre próxim o á las doce de la m añana en la audiencia, de 
S. S . , que la tiene  en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de  
Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer proposiciones acudan al refe
rido  acto el dia y  hora designados, que les serán  adm itidas sien
do arregladas.

M adrid  5 de Octubre d e lS 6 0 .= J o s é  Marin. 5105

D. Juan  F iol, Caballero C om endador de  la Real y  d istingu i
da O rden española de Cárlos I I I , A uditor de  G uerra  de  este  d is
trito  m ilitar de Castilla la N ueva, y  en tal concepto M agistrado 
de la A udiencia del te rrito rio .



Hago saber que cu este Juzgado de Guerra penden autos eje
cutivos á instancia de D. Juan Kegueiro contra D. Isidoro Cua
drado sobre pago de 44.930’rs., en los que despachada la eje
cución contra los bienes del deudor por la referida suma, inte
reses y costas, y no siendo conocido el actual domicilio ni resi
dencia del mismo, se le ha requerido al pago por medio do cédu
la, entregándosela al Sr. D. Ramón¡Diaz Delgado, Teniente Al
calde ÍJel distrito de. Correos de esta corte, á que pertenece la 
habitaron que ocupó el ejecutado, según lo prevenido en el ar
tículo 955,djp ja ley deJSajuiciamiento civil.

Madrid 27 de Setiembre de 4860.— Juan Fiol.— Por manda
do dé S,'S.,_José J>erez Martin. 5106

Tin virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Sístritó de la Audiencia de esta coi te, refrendada del Escri
bano del crimen D. Pedro López, se cita á Cosme Lará, que en 
49 de Agosto último vivía en la calle de Mira el Rio baja, núme
ro cuarto principal interior, para que en el preciso término 
de sexto dia comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, á prestar declaración en causa que por ro
bo ál mismo me hallo instruyendo contra José Rivero Suarez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. José María del Todo, Auditor honorario de Marina, Jefe 
de Administración civil también honorario, Juez de primera ins
tancia de ascenso y en comisión de esta villa de Almazán y su 
partido.

:Eñ virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo pre
gón y edicto y término de nueve dias á un tal Antonio, conocido 
por Caifás, para que se presente en este Juzgado á responder 
1 los cargos que le resultán en causa por herida á Angel Rodrí
guez, vecino de Berlanga, en Diciembre de 1858 ; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almazán á 6 de Octubre de 1860.= José María del 
Todo.=Por'mandado de S. S., Leandro García.

Señas del Antonio, alias Caifás.

. Procedentej del^Goncejo de Caslropol en Asturias , casado, 
de 38 á?40 años ¿ojos azules, nariz regular, barba roja , color 
sano.

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por la presente segunda vez cito, llamo y emplazo á José Do
mingo de Urizar y Julián Gallastegui, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe á fin de hacerles saber un auto de la Excma. Audien
cia de Burgos, pronunciado en causa de oficio seguida por desa
cato á la Autoridad; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 4 de Octubre de 1860.=José Jorge de Gova.=Por 
mandado'de S.fS., Calixto de Ansuátegui.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según el Diario aloman de Francfort, la Lega
ción de Francia en Cassel está recogiendo datos acer
ca de los artículos que los comerciantes ó industria
les del Zoilverein exportan de Francia y del extran
jero en general, y al mismo tiempo se averiguan las 
necesidades de aquel comercio para lo sucesivo; to
do lo cual prueba que^el Gobierno francés se ocupa 
con interés en la'conclusión de^un tratado de comer
cio con fíl ZnllvArcin

El mismo periódico anuncia que el número de 
tropas enviadas Já Italia y Dalmacia adquiere ma
yor importancia, llegando diariamente grandes tre
nes á Viena con soldados y material.

La Gaceta de Augsburgo anuncia que el Consejo 
del ̂ Imperio austriaco se reunirá nuevamente en 
Viena ántes "de espirar empresente año, indicando el 
í .° de Diciembreinara em n ezar las sesiones

La Dieta del reino de Dinamarca se ha reunido 
en Copenhague, habiendo inaugurado sus sesiones el 
t.° de este mes el Ministro M. Monrad en nombre 
del Rey. Las dos Cámaras se han constituido inme
diatamente, habiendo resultado elegidos Presidentes 
del Landsthing M. Bruun, individuo del Tribunal 
Supremo, y del Folketinq M. Breeendahl.

1 Las. correspondencias de Scútan, fecha 3 de Se
tiembre, recibidas por el Diario de Constantinopla 
presentan la situación de las fronteras de¡Albania de 
todo punto tranquila desde el advenimiento del nue
vo Príncipe montenegrino, que ha tomado la inicia
tiva en las comunicaciones directas con Abdi-Bajá, 
Gobernador de la provincia, el cual ha enviado á su 
Secretario intérprete Pasco-Wassa-Effendi con el 
encargo de felicitar al Príncipe de la montaña por su 
advenimiento al Trono,^ y [anudar con él relacio
nes amistosas para desvanecer las complicaciones que 
durante el Gobierno del antecesor de Nicolás eran 
causa de continuas luchas entre los habitantes de las 
dos fronteras. El Príncipe montenegrino ha rogado á 
Pasco-WaSsa-Eífendi asegure al Gobernador de Scú- 
tari Abdi-Bajá que S. A. abriga intenciones pacífi - 
cas y amistosas. .

Príncipe Miguel en sufproclama de advenimien
to al Trono de Servia indica que se ha encargado 
del Gobierno de aquel Principado en virtud de los 
hatti-cherifs Imperiales y de la ley de sucesión al 
Trono, en calidad de Príncipe heredero de Servia con 
el nombre de Miguel Obrenowitch III, añadiendo que 
deseando cumplir estrictamente con los deberes del 
país respecto de la corte protectora, solicitará de la 
Puerta el berat de institución. A fin de no menosca
bar los derechos del país, convocará con arreglo á las 
leyes vigentes una Asamblea nacional en la época se
ñalada, y añade: «Sérvios, la misión que me espera es 
difícil Las disensiones interiores, el olvido de los de
rechos de cada u no, la inobservancia de las leyes, 
el desprestigio de la Autoridad, las venganzas y la 
persecución han influido de una manera disolvente 
en nuestra patria, y han sido obstáculo para sus pro
gresos. Ocupo el Trono de este Principado con la fir
me resolución de extirpar tales abusos en nuestro 
país, estableciendo un Gobierno que con la autori
dad y fuerza necesarias infunda respeto, resguarde 
las leyes é inmunidades del país, haciendo desapare
cer toda reacción y  resentimientos, y agrupando en 
torno suyofá cuantos amen á su patria y deseen su 
progreso.

. «Concedo, pues, perdón y olvido de delitos políti
cos, é invito á todos los sérvios á que se acojan al 
amparo de las leyes del país, las cuales serán aplica
das por mi Gobierno para proteger á los buenos y 
castigar con merecido rigor á los criminales.

«Así por mucho tiempo que el Príncipe Miguel rei
ne, se sabrá que en Servia la ley es el poder supre
mo ál cual todos sin distinción están obligados á obe
decer. Persuadido de los defectos de la legislación é 
instituciones en el país, encaminaré mis esfuerzos 
perseverantes á mejorar y completar las leyes y la 
Constitución, en consonancia con las necesidades y 
espíritu de la época.

«Conservaré provisionalmente en sus cargos á los 
empleados; y teniendo en cuenta la inmensa influen
cia d& los funcionarios en el progreso del Estado, y fiel 
al principio de que los empleos deben ser confiados á 
los más entendidos, me reservo el derecho de colocar 
oportunamente en todos los ramos de la Administra

ción á los* sujetos que interpreten mejor mis ideas y 
correspondan á su alta misión.»

Los asuntos de Siria, según el diario oheial del ve
cino Imperio, han entrado en una nueva íaz, puesto que, 
á la acción puramente moral ejercida por la presencia 
de las tropas francesas en aquellas comarcas, sucede
rá la acción más eficaz todavía de la fuerza de las 
armas. Las operaciones convenidas entre el General 
en Jefe del cuerpo expedicionario y Fuad-Bajá han 
empezado; el Comisario extraordinario de la Puerta 
otomana salió de Beyrouth el %\ de Setiembre con 
dirección á Saida, en cuyo punto habia reunido cua
tro batallones de infantería turca, con los cuales mar
charía hacia Deir-el-Kamar. El General de Beaufort 
se hallaba dispuesto á emprender un movimiento hácia 
Kefer-Nabsaek, con el objeto de ocupar una posición 
que le permita defender á los cristianos que vuelvan 
á establecerse en sus pueblos á retaguardia del cam
pamento francés, y salir fácilmente al encuentro de 
los drusos si procurasen oponer resistencia ó huir.

El 21 de Setiembre fueron arrestados nuevos Je
fes drusos y enviados de orden del Bajá á Beyrouth 
para ser juzgados por el Tribunal extraordinario es
tablecido en dicho punto. Entre los arrestados se ha
llaban el Cairaacan druso y varios sujetos de los más 
influyentes en la montaña. Esa medida ha producido 
excelente efecto entre los cristianos, que ven en ella 
un principio de satisfacción, y en la montaña entre 
los drusos una especie de pánico que aumenta la va
cilación en que se hallan acerca de la actitud que 
hayan de adoptar.

Con respecto á* confianza, solo existe en aquel infor
tunado país al amparo de las bayonetas francesas; to
dos los cristianos se disponían á seguir el cuerpo ex
pedicionario, cuyo General en Jefe habia adoptado las 
medidas que reclamaban la seguridad de- los talleres 
de operarios y de las fábricas de hilados francesas es
tablecidas en aquel territorio. Los acontecimientos 
caminarán de una manera más resuelta; la prudencia 
y vigorosa energía de los Jefes que mandan las tropas 
francesas y otomanas infunden esperanzas de que se 
aproxima el momento en que una solución, á subido 
precio conseguida, coronará al fin tantos esfuerzos.

CRONICA EXTRANJERA.

EL ADYCRYSA.
Mr. Landin, Ingeniero francés de minas; Mr. H. De- 

roux, redactor del periódico también francés titulado El 
Diario de las Minas y de la Metalúrgia, y  otros señores 
más que se consagran á tan útil estudio, nos invitaron 
cortesmente á que asistiésemos al ensayo que en su d o 
micilio (cuarto núm. 22 de la fonda del Vapor) se pro
ponían hacer por medio de un aparato cuyo autor es 
Mr. Landrin , h ijo , Ingeniero c iv i l , redactor científico de 
La Prensa de París, y al cual ha dado el nombre de Ady- 
cnjse (adycrysa), e stoes , separador del oro, de las pala
bras griegas ady (separar) y crysa (oro), aparato que m e
reció y obtuvo patente de invención en 30 de Noviembre 
de 1859.

He aquí simplificados los procedimientos , prolijos 
hasta hoy, para conseguir en los productos minerales en 
su estado nativo la completa separación de las partículas 
metálicas de los granos inútiles: hé aquí fácil á todo el 
mundo una operación difícil antes, puesto que el apara
to, como lo diremos después, se presta á las proporcio
nes que se le quieran dar para hacerlo cómodamente 
portátil, sin que por ello se arriesgue el éxito de su em
pleo. El que hemos visto no presenta gran volumen, y 
funciona de la manera más satisfactoria; pero aun pue
de deducirse sin perder en fuerza, y por tanto sin dejar 
de ser útilísimo. Los tubos de 46 y 30 metros no han pa
recido á propósito á Mr. Landrin para el fin apetecido.

Un tubo de cristal colocado verticalmente y lleno de 
agua, á cuyo líquido se imprime por la parte superior un 
movimiento de hélice, á merced de un émbolo giratorio, 
forma lo esencial de la máquina de que tratamos La ma
teria del tubo se ha preferido en este aparato con el úni- 
eo intento de hacer perceptibles al espectador las opera
ciones que interiormente producen la separación de los 
metales; pero el tubo ha de ser de hierro cuando haya de 
funcionar el aparato en fábricas en que su empleo deba 
.‘■er constante y muy productivo, según lo exija el servi 
cio de las mismas. Mas no importa que la máquina sea 
pequeña, ántes bien favorece á los industriales su volu
men manual, conviniendo tal vez á muchos poder lle
varlo bajo del brazo de un punto á otro.

Como lo dice Mr. Deroux, offre un grant interét de cu-  
riosité un instrument que tout exploitani peut prendre sous 
son bras et porter d'atelier en atelier.

Traduciendo al mismo escritor, reseñaremos la m á
quina, la manera de funcionar y los resultados que p ro 
duce:

«Mr. Landrin, dice, imaginó que un tubo de hierro, 
alto de 30 metros, no era conveniente á la industria, y 
que él podría reemplazar las ventajas de aquella notable 
altura por un movimiento espiral dado á la columna de 
agua. El hélice, determina así por las moléculas del lí
quido, hace describir á los granos de la materia mineral, 
en suspensión, una curva que es el resultado de las fuer
zas de gravedad y  propulsión centrífuga combinadas, 
cuando la longitud está en razón directa de la densidad 
de los granos y  de la rapidez del movimiento dado al 
agua.

»Si se (rata, por ejemplo, de separar oro nativo de la 
arena cuarzosa en que está com o encerrado, siendo el 
peso específico del oro 45, y el de la arena 2,80, el in
ventor imprime al agua una velocidad igual A 3: la are
na se agita en el hélice cediendo á la fuerza del agua, 
mayor á su misma gravedad; miéntras que el o ro , supe
riormente denso, se precipita casi por completo en sen
tido vertical.

»Por manera, que si el movimiento en espiral del 
agua forma un hélice de 15 metros de acción, en un tu
bo de un metro de altura descenderá el oro al fondo de 
la columna 15 veces más pronto que la arena, suponien
do, lo que no es mucho suponer, que ámbas materias, 
la pesada y la leve, desciendan con la misma velo
cidad.

»La galena, los azufres y  oíros minerales metálicos 
se separan igualmente con gran limpieza y diferente ra
pidez, según la diferencia de la gravedad de su respecti
va ganga.

»Para los ensayos que nosotros hemos visto sirvieron 
materiales extraídos de ciertas minas de Cartagena, y 
también arenas de otras del M olar, término de Elche. 
Arrojada una cantidad de ellas en el cilindro, instantánea
mente, puede decirse, iba al fondo del metal, y aparecia 
sobrepuesta la ganga, limpio aquel, perfectamente lavado 
y sin mezcla alguna de otra sustancia.

» Creemos con M. Deroux que este aparato está lla
mado á un gran ejercicio en la industria m inera, tan 
propagada y  justamente protegida, como uno de los más 
reproductivos empleos de la inteligencia hum ana.» (El 
Crédito.)

 Es curioso el origen de algunos edificios que se han
derribado en la calle des Gres , de París, con motivo del 
ensanche del boulevard de Sebastopol.

Constituían en antiguas épocas el paso de los jacobi
nos, por el que la comunidad religiosa de este nombre 
tenia su entrada principal. Hácia el duodécim o siglo se 
habia propagado en el Languedoc la heregía de los m a- 
n iqueos: denomináronse albigenses los apóstoles más fer
vientes de la nueva doctrina, de la diócesis de A lbis, en 
que habitaba un gran número. Predicóse el año de 1212 
una cruzada contra aquellos hereges ; pero no bastando 
las armas temporales para someterlos, intentó Santo Do
mingo convertirlos por medio de la predicación. Habien
do obtenido sus esfuerzos un éxito feliz, resolvió con s
tituir con los convertidos una orden religiosa.

Aprobada la fundación en 1216 bajo el título de 
Comunidad de los Hermanos predicadores, acudieron á Pa
rís el año siguiente, y  se establecieron en una casa ve
cina á la iglesia de Nuestra Señora. En 1218 Juan Baras- 
tre, Deande San Quintín, les concedió una propiedad 
sita cerca de las murallas de la ciudad, así com o una 
reducida capilla dedicada á San Jacobo y destinada á los 
peregrinos : después de haber tomado los hermanos po
sesión de su nueva m orada, recibieron el nombre de 
Jacobinos.

Hasta el año de 1220 no obtuvieron del cabildo de 
Nuestra Señora autorización para construir una iglesia 
y un cementerio. San Luis los colmó de beneficios; hizo 
concluir su iglesia , y mandó construir escuelas. Luis XII 
les cedió el antiguo Parloir des Bourgeois y una callejue
la confinante con los muros de la ciu dad , cerca de la 
puerta de San Miguel.

El convento de la mencionada orden recibió un in
cremento de suma consideración. En virtud de las li

beralidades de un rico ciudadano llamado Ilennequin, 
hicieron los religiosos construir su claustro en 1558. La 
iglesia encerraba las tumbas de algunos Reyes.

Hácia 1790 la orden de los Jacobinos fué suprimida. 
Vendieron el cláustro, la iglesia y  los terrenos depen
dientes , abriéndose calles en aquel lugar : los edificios 
qite hubieron de conservarse fueron sucesivamente des
tinados á cá rce l, cuartel y escuelas municipales.

 Un nuevo distrito minero se ha descubierto en Cali
fornia : conócese con el nombre de Las minas del Coso. 
Muchos exploradores acudirán á ellas, así como á las de 
Fraser y  de Washoe.

El Echo du Pacifique publica los siguientes pormeno
res acerca del mencionado distrito:

«Durante el invierno último, el Mayor Bidwell y otros 
llamaron la atención de M. Farley sobre la dirección de 
una comarca no explorada, en donde viven miserable
mente algunos indios de una tribu llamada Coso. Este 
nombre habia llegado á ser también el de la comarca 
que habitaban, como habia sucedido con el país de Was
hoe, que adquirió tal nombre de otra pobre tribu desco
nocida hasta ahora.

»El país estaba reputado como muy abundante en 
mineral; empero su situación aparecia designada de un 
modo en extremo vago. El punto central distaba 100 mi
llas al E. de Yisalia , entre los grados 117 y 118 de lon 
gitud, y los 36 y 37 de latitud Norte; creíase que los filo
nes metálicos se prolongarían hácia el N. y E ., porque 
según todas las probabilidades, los filones no eran otros 
que la continuación de los descubiertos al E. de Utah.

«Contando con estos datos, organizóse una compañía 
de exploradores bajo la dirección de M. Farley : partie
ron en el mes de Marzo último en número de 12; se di
rigieron rectamente á Visalia, y de allí en la dirección 
indicada. Llegado que hubieron á los lugares designados, 
reconocieron la existencia de súlfuros de plata en tan 
considerable cantidad, que denominaron Monte de Plata 
á la elevación que les pareció más rica. Los súlfuros pre
sentaban caracteres idénticos á los encontrados en W as
hoe. Ensayos posteriores lian justificado plenamente que 
la semejanza no reside tan solo en el exterior, sino tam
bién en el valor intrínseco del mineral, anunciando que 
la tonelada podia producir de 1.250 á 2.300 dollars,

»Los exploradores han encontrado asimismo algunos 
puntos en que la materia aurífera abundaba en sumo 
grado: la falla de agua cúsi en todas las estaciones es 
por desgracia un obstáculo para su explotación ; ob tié - 
nese tan solo alguna merced á varios manantiales muy 
raros , ó abriendo pozos profundos. El oro es fino.

«Aquella parte de la California no habia sido explo
rada todavía. Las expediciones anteriores en la misma 
dirección, protegidas por el Gobierno, pasaron siempre 
al S . , á imitación de los emigrados que siguen la via 
Frémont.

»Ningun atractivo presentaban, por otra parte, aque
llos áridos lugares á viajeros que buscaban caminos tran
sitables, pastos y agua. El aspecto de la comarca del Coso 
no ofrece carácter alguno de hospitalidad ; más bien que 
atraer parece repeler; la naturaleza no le ha favore
cido sino con sus riquezas mineralógicas; no se ven 
árboles ni vegetación, sombra ni verdura; por todas 
partes reinan la sequedad y la aridez. En cuanto á ma
nantiales, apénas se encuentran más que algunos de 
agua caliente. De largo en largo trecho se distinguirá tal 
vez un pedazo de terreno ménos árido que el resto y 
menos rebelde al cultivo, ¡pero son tan raros! No se 
oye el canto de pájaros de especie alguna, y solamente 
algunos gamos aparecen aqui y acullá, donde la veje- 
tacion asoma. A veces se entreven algunos indios vaga
bundos (restos de la tribu de Coso), que huyen como 
bestias salvajes á la aproximación de los blancos. Nada 
hay comparable á su miserable existencia : aliméntansc 
de raíces y de insectos.»
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íÁsta de lo recaudado el 9 de Octubre de 1860 en el Banco 
de España.

1). Blas M a rtín e z ...................................................................... io

Recaudado h o y ...........................................................  -i o
Idem ante rio rm e nte .................................................  5.097.339,41

Total recaudado hasta el dia.................... . 5.097.349,44

M adrid  9 de Octubre de 1S60. — E l  Cajero general del Banco 
Manuel D iaz M oreno de V iv a r.

Ya se ha hecho la plantación en el parterre que se ha 
construido al rededor de la estatua de Cervantes, y ê 
i stá afirmando el piso para establecer en el mismo sitio 
una bonita fuente.
  Ayer han principiado el ejercicio de fuego en el
Campo de Guardias los quintos del regimiento de Borbon.

 Parece que á ruego de varios vendedores que tienen
puestos en el paseo de Atocha se ha prorogado la feria 
hasta el dia 15 del actual.

  La Sociedad Económica Matritense celebró el sábado
ultimo su s«sion ordinaria , y continuó la discusión del 
dictamen sobre premios á la virtud. En ci seno de la 
corporación se presentó el Sr. D. Salustiano Cobo , indi
viduo de la Sociedad de Chile, tomando parte en la d is
cusión , oyéndole con sumo agrado la Sociedad.

 En las oficinas de la Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y Alicante se está estudiando un 
proyecto para establecer un depósito general de mercan
cías al lado de la estación de Madrid.

 lía fallecido en Biarritz, á una edad muy avanzada,
el Excmo. Sr. D. Enrique O’Shea, presidente de la Socie
dad del ferio-carril de Sevilla á Córdoba, miembro del 
Consejo de Administración del Crédito Moviliario espa
ñol , y socio comanditario de la casa de banca que habia 
fundado en esta corte bajo la razón social de Enrique 
O’Shea y compañía.

  El domingo se hicieron algunos asaltos en el Casino
de armas tan elegante como sencillo. La sala de armas, 
sobre tod o , merece llamar la atención por lo espaciosa 
y el sumo gusto que resalta en todos sus accesorios. Hay 
además varios departamentos muy bien dispuestos, como 
el gabinete de lectura, el otro en que se halla la mesa 
de billar y el destinado para tiro de pistola. El círculo 
de personas que concurre es de lo más escogido, y se 
juega allí con bastante perfección toda clase de armas 
corteses y nobles. Al frente de este establecimiento, que 
está situado en la calle del Barquillo, se encuentra el 
conocido profesor de esgrima Mr. Goux. El número de 
socios aumenta de dia en dia, y todo hace presumir que 
el Casino de armas serájmuy frecuentado este invierno 
por la juventud madrileña.
  Las carreras de caballos anunciadas por la Socie
dad de fomento de la cria caballar de España, se verifi
carán en el Hipódromo de la Real Casa de Campo los dias 
11 y 14 del corriente mes á las tres y media de la*tarde.

B A R C E L O N A  6‘ de Octubre.— A las siete de la noche 
de ayer hicieron su entrada en Lérida SS. MM. y AA. en 
medio de un entusiasmo indescriptible y de las aclama
ciones de un inmenso gentío que llenaba las calles de la 
carrera. Lo propio sucedió en todas las poblaciones del 
tránsito, donde fué continua la ovación. La ciudad de 
Lérida estaba adornada é  iluminada.

Anteayer fué recibida por SS. MM. una comisión 
del Ayuntamiento de Canet de Mar y de la Junta admi
nistrativa del santuario de Nuestra Señora de la Miseri
cordia de la misma, presidida por el Excmo. é  lim o, señor 
Obispo de la diócesis. Habiendo S. E. lima, tomado la pa
labra , felicitó en nombre do la expresada villa á SS. MM., 
dando al mismo tiempo las gracias á S. M. la R e in a  por 
haberse dignado aceptar el pendón principal en la solem
nísima procesión que se efectuó cuando se trasladó la 
Reina de los Cielos á su nuevo camarín , y por la gracia 
especial de dignarse admitir el título de protectora de 
tan magnífico santuario. Al mismo tiempo le manifestó 
los vivos deseos de la población de que SS. MM. la h u 
biesen honrado con su presencia. S. M. la R e in a  les dió 
las gracias, manifestándoles además que, á no haberlo 
impedido la premura del tiempo , 1c hubiera sido muy 
grato visitar á la Reina de los Cielos bajo la advocación 
de Nuestra Señora de las Misericordias, y á la villa de Ca 
net de Mar, pero que lo efectuaría cuando volviese á Bar
celona. La com isión salió completamente satisfecha del 
recibim iento, y según tenemos entendido se está dis
poniendo una función en el santuario para implorar de 
la Virgen de las ¿Misericordias conceda un feliz viaie á 
SS. MM. y AA.

Según se nos ha manifestado, al visitar SS. MM. la- 
Exposición industrial, el niño Juan Oliveres y Vilaró, de
seando pagar un tributo de agradecimiento á S. M. por 
el Real privilegio que fué concedido á su padre D. Ramón 
Oliveres y Gabarró por la invención de la máquina Pro
tectora de tejidos , ofreció en el mismo acto un precioso

f 0/11.0 ? fl°res a S. M. la Reina , sujeto por una cinta 
tabricada por mano del mismo inventor con la máquina 
privilegiada, en cuya cinta se leia sobre un broche de 
oro: producto de la máquina Oliveres, á S. M. En seguida 
recitó unos versos dedicados á aquella augusta Señora.

Las hermanas Doña Eulalia y Doña Cristina Oliva, 
directoras del colegio de señoritas, sito en la plaza de 
Arrieros de esta capital, bajo el título de Nuestra Señora 
de las Mercedes, presentaron á la Exposición industrial y 
artística tres cuadros primorosamente bordados por sus 
propias manos, representando uno de ellos el triunfo del 
pabellón español en la guerra de Africa, y el otro el des
censo de la Virgen cuando inspiró al Rey D. Jáime I de 
Aragón y á San Pedro Nolasco para la fundación de la 
Orden mercenaria. Como el primero estaba ya dedicado 
á S. M. la R e i n a , se lo ofrecieron en el a*to de visitar la 
Exposición, habiéndolo admitido al momento, y previ -  
niendo a las dos jóvenes expositoras que en la noche de 
aquel mismo dia se presentasen en Palacio, donde fueron 
recibidas muy cariñosamente por SS. MM., que escucha
ron muy sorprendidos la explicación que se les hizo de 
las materias de que se componía el bordado que tenian 
en su Real presencia, las que nádie supo adivinar; y con 
cluyeron diciendo que en atención á haber observado 
que SS. MM. habían reparado también en el otro cuadro 
i cpi esentando la fundación de la Orden mercenaria, se 
lo ofrecían igualmente, el cual les fué de igual modo 
aceptado^dándoles por ellos las más expresivas g ”acias 
con cariñosas palabras y dejándolas besar sus Reales 
manos.

Anteayer D. Francisco Pou, maestro zapatero de Cá
mara, tuvo la honra de presentar á S. M. la Reina un 
precioso par de zapatos de baile, cuyo forro es de raso 
azul celeste, y  el sobre de encajes de oro , presentando 
en la parte superior del empeine el escudo de las armas 
de España. Aquella excelsa Señora hizo expresar al se
ñor Pou que había admirado lo delicado del trabajo, y 
que habia quedado sumamente complacida del obsequio 
con tanto mayor motivo , cuanto que procedía de una 
persona cuya habilidad tenia conocida por haber servido 
en varias épocas á la Real familia.

Los Sí es. Sala hermanos, dueños de la tienda de pa
pelería de la calle de la Union, han tenido la satisfacción 
de poner en manos de SS. MM. un rico pupitre m ues
trario de las diferentes clases de tintas que se fabrican 
en su acreditado establecimiento, y que en Madrid y en 
todas las capitales de Esparia tienen la mavor aceptación, 
y en algunos puntos se expenden como pYocedeutes del 
extranjero. La caja que encierra los varios v elegantes 
botes-tinteros, que son todos de porcelana, es de madera 
de ébano con embutidos de nácar, una dedicatoria y el 
escudo de las armas Reales en su centro. Contiene ade
más una colección de sobres y de papel de escribir de 
diferenles clases, todas ellas superiores, sostenidas las 
primeras por broches de plata; una linda cartera-porta
plumas y una exquisita variedad de papel-oblea que 
contiene*cási en miniatura el sello de las armas Reales. 
Era un lujoso y digno presente que SS. MM. en el acto 
de la entrega lo aceptaron con singulares muestras de 
reconocimiento, elogiando en términos altamente lison
jeros para los Sres. Sala el objeto del mismo.

Tuvimos ocasión de ver, dedicado también á SS. MM., 
un gran cuadro bordado con sedas de colores y de com 
plicadísimo trabajo, que representa un pasaje de la vida 
de San Ildefonso, obra de la Sra. Doña Josefa Perez de 
Comas, directora de una de las escuelas gratuitas de ni
ñas déla Sociedad protectora de la clase obrera y jorna
lera , y dedicada á S. M. la R e in a  en su nombre y en el 
de sus alumnas. Las letras de la dedicatoria, que son de 
oro sobre raso blanco, están trazadas con mano maestra.

El Sr. Renaud Germain, habiendo tenido el honor de 
que S. M. interrogase acerca de los objetos de perfume
ría que tiene de manifiesto en la Exposición industrial, á 
fin de dar á conocer el Sr. Renaud A ia augusta Señora 
sus productos, la presentó varios de ellos en una magní
fica mesa-tocador; y SS. MM., con la amabilidad que les 
caracteriza, se dignaron admitir en el dia de anteayer 
en su Régia Cámara al Sr. Renaud, habiendo cabido á 
este la satisfacción de haber aceptado SS. MM. dicho 
mueble, y elogiado sus perfumerías por la excelente cali
dad que las distingue, en tanto que le dieron el encargo 
especial de cuidar del embalaje de aquellos objetos, y de 
conducirlos á Madrid para el uso y servicio de S. M."

Mcinresa 5 de Octubre á la una y cuarto de la tarde.— 
SS. MM. y AA. acaban de llegar á esta población, 
siendo acogidos en el puente de madera por las autori
dades y población con el mismo entusiasmo que han 
hallado , no solo en todos los pueblos de la línea, sino 
que puede decirse en lodo el tránsito desde Barcelona, 
pues de todos los caseríos, de todos los puntos sale la p o 
blación dando vítores á sus Reyes.

En San Andrés, en Sabadeli y en Tarrasa los vivas, 
las banderas desplegadas y las muestras de afecto que to
das las clases déla población, como por un movimiento 
eléctrico, profesan á SS. MM., les enternecen y manifies
tan la viveza del afecto que les tributan todos los cora 
zones catalanes.

El puente de madera de esta muy noble y leal pobla
ción , se halla vistosamente adornado con arcos de verde 
follaje y con lucidas banderolas que ondean al viento. 
Una tronada , diversión propia de esta ciudad, recibe 
á las augustas personas, y e s  preludio de los entusias
tas vivas que resuenan de todas partes.

SS. MM. se dirigen á visitar la catedral y la famosa 
cueva de San Ignacio.

A las dos y media.— SS. MM., después de haber recor
rido la carrera adornada profusamente con follaje , ra 
mas y banderas, se han apeado en la plaza , donde ha
bia un elegante y colosal arco de triunfo, el mejor sin 
duda que le ha sido dedicado en Cataluña. Allí les espe
raba el clero presidido por el limo. Obispo de Vich, y 
bajo palio: después de la adoración ,de la Santa Cruz 
por SS. MM., se les ha conducido en procesión al templo 
de la Seo , brillantemente adornado é iluminado, donde 
se ha cantado un Te Deum. SS. MM. han admirado el al
tar mayor y lo suntuoso del templo, y han bajado luego 
á la cripta para adorar las reliquias de’ los Santos Márti
res patronos de la ciudad. Luego se han dirigido á la 
cueva , seguidos siempre de un pueblo inmenso que los 
victoreaba ; y después de haber orado un rato en este 
venerado recinto, han subido otra vez en carruaje para 
volver á la estación atravesando de nuevo la ciudad, loca 
de entusiasmo.

Junto á la iglesia de Santo Domingo habia otro arco 
de triunfo de grandes proporciones, aunque no tan 
bello com o el de la Plaza Mayor. El pueblo ha sentido 
que SS. MM. no pudiesen detenerse, porque eran otras 
muchas las calles adornadas que deseaba fuesen recorri
das por SS. MM.

Lérida 5 de Octubre.— El numeroso gentío que ayer 
invadía las calles de esta ciudad ha ido hoy en aumen
to desde las primeras horas de la mañana, en que han 
llegado los habitantes de los pueblos vecinos; por mane
ra que parecía haberse dado cita á la capital para salu
dar á su R e i n a  lodos los habitantes de la provincia.

A primeras horas de la tarde han empezado á correr 
noticias más ó ménos exactas acerca de la marcha de 
SS. MM. de Barcelona y de su llegada á Manresa. A las 
cinco ha salido la tropa de los cuarteles; ha formado el 
cordon, y  el Excmo. Ayuntamiento y personas convida
das se han dirigido á la nueva estación que debia inau
gurar S. M. Todas sus avenidas y hasta su interior se 
hallaban ya invadidas de un inmenso gentío que,deseoso 
de ver mejor á la régia comitiva, habia asaltado los w a 
gones de repuesto. En el anden de las oficinas aguarda
ba al tren Real el Excmo. Ayuntamiento, ios Profesores 
del Instituto de segunda enseñanza y varios empleados 
de distintos ramos y personas de distinción de la ciudad; 
en el opuesto los alumnos de las escuelas de Instrucción 
primaria, llevando cada uno una banderola; los del Ins
tituto de segunda enseñanza, cuatro con banderas con le
mas dedicados á SS. MM. y AA. y la banda municipal. Todo 
el nuevo puente que adornado con muchas banderas debia 
inaugurarse con el paso del tren R eal, y los andenes de 
la estación, estaban iluminados con hachas de cera. A 
las siete el silbido de la locomotora Lérida anunció á 
sus moradores que pronto tendría la dicha de albergar 
dentro de sus murallas á la augusta Señora que rige la 
Península española.

Un grito de ¡viva la R e i n a l ¡v iva  la familia Real! 
saludó al poco rato á los augustos viajeros, que apeándo
se del tren fueron recibidos en el salón de descanso, r i
camente adornado, por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad. SS. MM. ocuparon una lujosa carretela tirada por 
seis briosos caballos con penachos blancos, y se puso en 
marcha la comitiva. Precedíanla los gigantones secreta
mente restaurados, el hall clels bastons, cuyo traje sum a
mente elegante ha gustado m ucho, y la m ogiganga, cu 
yos individuos han estrenado trajes nuevos de Rigolelos, 
que son muy vistosos. Debían preceder al coche Real to
das las Autoridades, corporaciones y personas invitadas; 
mas ha sido tal la confusión producida por el inmenso 
gentío que se ha agolpado fuera de las murallas , que 
fué imposible organizar otra cosa que los bailes y g i
gantes; los demás han llegado com o han podido á la Ca
tedral que se hallaba iluminada interior y exteriormente.

En su pórtico se han apeado SS. MM., y han sido re
cibidas bajo un rico palio de tisú de plata bordado de 
oro, pasando á tomar asiento en el presbiterio, donde se 
les ha colocado un trono formado con el armatoste del 
ataúd de la Virgen de Agosto que hacia perder una gran 
parle del efecto del altar mayor. Allí, el Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Arzobispo de Tarragona y el Obispo de Lérida 
vestido de pontifical han entonado el Te Deum, que ha 
cantado la capilla de música, concluido el cual se han 
retirado las Reales Personas á su alojamiento , que lo lie-

nen en el Palacio episcopal, adornado"con snm„ „ , 
expensas de la Diputación provincial ^Us °̂ 4

Aclo continuo ha empezado el.desflle de las 
la guarnición, y á su paso por debajo del haipo 5as^  
se hallaban SS. MM. victoreaban los soldados á la R°nde 
a cuyos vivas se ^unia la numerosa concurrenoirmA> 
llenaba toda la plaza jde San Lorenzo. Al d e s p e d ir te  
Majestades el entusiasmo ha subido d e ’punto v inc • Us 
han sido más num erosos, si posible es , v esnnnt/lVas 

A eso de las diez la población de Lérida con ^ t e 
merosos forasteros sefha trasladado al paseo de in v L ? ’' 
frente a la muralla dicha de Boteros, que se hallJu¡}°» 
minado á la veneciana por miles de faroles de cn it ’ 
Mientras tanto las músicas de la guarnición han a 
una serenata á las Reales Personas.

Poco ántes de las once ha empezado el disparo dA . 
fuegos en cuyo espectáculo Mr. Grinier ha sabido n 
sentar buenas combinaciones de gran efecto sohr* ?rÜ“ 
el ramillete final que ha gustadohnucho. ’ ' 0

El Excmo. Sr. Gobernador civil,, la Diputación nr 
vmcial yjel Consejo de provincia han ido á recihin '  
SS. MM. á la estación de San Guim, primera de la n H 
vincia , donde se habia,levantado un arco de ramaio « 
banderas/nacionales. Los Alcaldesjlo han verificad o^? 
estación de esta ciudad. Cuando los Reyes han -»nt Ia 
en Lérida la ciudad se hallaba completamente ilumi i 
Los fuertes de la plaza han hecho las salvas de Orden 
za, y las campanas.de la antigua catedral, hov oaY ?' 
se han echado á vuelo. (Diario ck Barcelona ) °-

B O L E T IN R E L IG IO SO .

S a n t o s  d e l  d ía .— San Francisco d e  Rorja v San i „• 
Beltran, confesores. ,s

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del pra 
do, donde se celebra función á San Francisco de Bori* 
con misa mayor á las diez y panegírico que dirá D, Tri? 
tan Medina, y por la tarde completas y reserva. ^

Continúa la novena de Nuestra Señora del Rosario nn 
la iglesia de Santo Tomás, predicando por la mañana 
D. Pío Hernández Fraile, y por la larde D. Ambrosio di 
los Infantes.

Se reza de San Francisco de Borja con rito doble mi 
yor y color blanco.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señoraje 
Loreto en su iglesia, la del- Sagrario en San Cines ó b 
de la Vida en Santiago. ’

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se saca á pública subasta la pila de lana de 
la cabaña Curiel, corte de este año, perteneciente al Real 
Patrimonio y existente en las lonjas del rancho de Orti
gosa del Monte 1 provincia de Segovia; y para su doble 
remate se ha señalado el dia 17 del corriente mes de Oc
tubre , á ia una de su tarde , en la Intendencia genera! 
de la Real Casa y en la Bailía general del Real Patrimo
nio en Barcelona , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ámbas oficinas.

Palacio 2 de Octubre de 1860.=E1 Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. 5027—2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2.018 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión. El remate tendrá lugar el dia 
II de Octubre, á las doce de su mañana, en esta Admi
nistración , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la misma desde este dia para los que gus
ten interesarse en la subasta.

Real Sitio del Buen Retiro 29 de Setiembre de 4860.= 
El Administrador , Ayala. 4933— 1

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NIJ- 
mero 41 de esta publicación, que^contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la semana , por D. N. F. Cues
ta.— Roma en 1860, por D. A. Fernandez de los Rios.— 
Caracteres del arte, porD. J. Puiggari.— Vasco Nuñez de 
Balboa, por D. Manuel J. Diana.— Recuerdos del eclipse en 
Bilbao, por D. Adolfo Aguirre Bengoa.— Lo que yo busco 
en la feria, por D. Manuel del Palacio.— La plazuela de la 
Paja, por D. R. Robert.

Grabados. —  Letra antigua.— La plazuela de la Paja en 
Madrid.— Vasco Nuñez de Balboa.— Caracteres del arte.— 
Baile del Elíseo Madrileño.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA FRATERNIDAD 
mina Oriental.— La Junta directiva de esta sociedad, en 
sesión del 13 de Setiembre próximo pasado, y eu virtud de 
lo que prescribe el reglamento social de 14 de Marzo de 
este año en su art. 20 y  el 21 de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de^Julio de 1859 ; después de trascurridos 
los tres plazos que marca dicho artículo , según los re
querimientos publicados en los números 132 , 146 y$160 
del Boletín oficial de esta provincia , ha declarado cadu
cadas las acciones completas números 75 , 76 y 77 fie es
ta sociedad, que pertenecían al socio D. Pedro Alcántara 
Montaño, por falta de pago de 2.850 rs. de dividendos pa
sivos, y los dos cuartos primero y segundo de la ;accion 
núm. 258, que pertenecían al socio D. Cosme Abascal por 
falta de pago de 475 rs. de dividendos pasivos ; y no ha
biendo sido posible recoger y cancelar las 12 láminas que 
representan las tres acciones referentes al Sr. Montaño, 
y las dos láminas que representan la media acción del 
Sr. A bascal, se publica este aviso en el Boletín oficial de 
esta provincia en cumplimiento de la le y , y además en 
la Gaceta del Gobierno y^en el Diario de Avisos de esta 
corte.

Madrid 6 de'Octubre de 1860.=Por acuerdo de la Jun
ta directiva 'eUSecretario primero , Fernando Rosado.
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B O L E T IN  DE T E A T R O S -

Anoche se volvió á poner en escena en el teatro 
la Zarzuela la titulada Mis dos mujeres, una de las más 
acreditadas del antiguo repertorio , y que no se había 
cantado tan bien como ahora desde que la estrenó la Ra 
mirez el año de 1855. La Sra. Ramos ha obtenido en elíá 
un triunfo nuevo, siendo aplaudida diferentes veces 
bre todo en el ana de salida y en una bella romanza’qne 
ha introducido en el segundo acto.

• ®a,la? <jeseraPeña, el PaP r í creado por él con su suoe- 
rioridad de costum bre; Sanz hace gala en el suyo de sus 
excelentes dotes de cantante y  de actor; en fin, la Mora ía 
Bardan , Caltanazor y Calvet contribuyen á que el con
junto sea perfecto. Los coros b ien , cual siempre ha
biéndose hecho repetir el de la lección de música. ’

La concurrencia era numerosa, según lo será duran
te muchashioches cuando se ejecute e$ta*linda zarzuela

 Leemos en un periódico :
«En nuestro último número anunciamos que corría 

la voz de que la indisposicionjdel Sr. Fraschini era más 
grave de lo que se creía. Hoy podemos asegurar, con 
relación á los dictámenes de los facultativos, que esta 
noticia no ha salido cierta, pues muy en breve podrá 
presentarse nuevamente este artista^ante el público que 
tanto le distingue.

Rectificamos, pues, aquella noticia con tanta satisfac
ción , como sentimiento tuvimos al darla.»

ESPECTACULOS

Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.' 
Sonnámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho d éla  noche.— 
torre de Babél, comedia nueva en tres actos y en vers , 
original.— Baile.— Las gracias de Gedeon, comedia en ui 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.*- 
El grumete.— La colegiala.— El último mono.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche. —  Mis dos mujeres.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho de la 
Sinfonía.— El trapero de Madrid, drama de costiunoi 
populares.— El Carnaval español, baile.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). —  A las 
la noche. —  Función extraordinaria, en_cuya Pri,n Y 
parte todos los ejercicios serán desempeñados por so 
las señoras.


